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SESIÓN ORDINARIA 27-2020

ACTA N°27
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes dos de noviembre del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias 
Julián Lizano Quirós

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Marjorie Amador Picado
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales

David Badilla Rodríguez

Síndicos Propietarios        Jafet Gerardo Rojas Madriz
Gilberto Leiva Morales

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Alcalde


José Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Solicito una moción de orden para incluir posterior a la oración un minuto de silencio en Conmemoración del Día de los Difuntos.-----------También que a las 9:45 a.m. podamos atender a la Comisión que está llevando el caso de la Ganadería CRISME DEL SUR S.A para que nos den un informe de los avances.------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar la moción de orden. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 26-2020:

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta.------------------------------------- ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia

EXTERNA

1-Oficio Transcripción-PCM-N°394-2020-2024 de fecha 05 de octubre del 2020, firmado por MSc. Allan Herrera Jiménez, Secretario del Concejo Municipal de Osa Ciudad Cortes, dirigido a: Paula Villalta Olivares viceministra de planificación de MEP. Lic. Alberto Cole De León, alcalde, Municipalidad de Osa.-------------------Por este medio transcribo a su persona acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Osa, en Sesión Ordinaria N°22-2020-2024, celebrada el 30 de setiembre del 2020, el cual dice: ARTÍCULO IX. 
Acuerdo N°1 De la regidora suplente Rocío Soto Varela, acogido por la regidora propietaria Damaris Guadamuz Castro que a la letra dice: 
Mociono para que este Concejo Municipal tome el siguiente acuerdo: Adoptar un voto de apoyo y respaldo al documento presentado el día de hoy con fecha del 29 de setiembre del 2020, Oficio CEO- 001-09-2020. Atendiendo a la solicitud que se cumpla el decreto 35513-MEP. Para que sea enviado a la señora Paula Villalta Olivares viceministra de planificación de MEP. -----------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Correo electrónico de la Señora Tatiana Yockchen Mora de fecha 09 de octubre, 2020 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 7794, y en observancia de las normas que rigen la materia, TRANSCRIBO EL ACUERDO N° 022-023-2020 de la Sesión Ordinaria N°023 del martes 06 de octubre del 2020 que textualmente dice: ACUERDO N° 022-023-2020: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA UNANIME APRUEBA LA SIGUIENTE MOCION

POR TANTO: Para que el Concejo Municipal de Nicoya, en pleno, en usa de sus facultades como gobierno local, manifieste su total oposición a la propuesta realizada por el poder ejecutivo, que golpea a las familias trabajadoras, emprendedores, microempresarios y que no posibilita en la realidad la generación de empleo ni la reactivación económica. -----------------------------------------------------Se le informe del presente acuerdo al señor presidente de la republica Carlos Alvarado Quesada y al señor Ministro de Hacienda, a quienes  se recomienda, reconsiderar los planteamientos consignados en la propuesta de negociación presentada al fondo monetario internacional, y que en su lugar se inicie un proceso de apertura, análisis, revisión y recepción de distintas iniciativas de todos los sectores del país, para buscar la construcción de una nueva propuesta de carácter participativo, abierto y democrático, más equilibrada y justa para todos los costarricenses.-------------------------------------------------------------------------------------Que se instruya a la secretaria del concejo, para que, en el menor tiempo posible, se comunique a 57 señores diputados de la república, a las municipalidades de los 82 cantones, a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo municipal. Se dispensa del trámite de comisión, definitivamente aprobado con firmeza. ---------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico de Jennifer Gutiérrez Barboza, Funcionaria del Área de Asistencia a Partidos Políticos del Tribunal Supremo de Elecciones, envido el miércoles, 28 de octubre de 2020. Asunto: Reforma al Código Municipal.-----------Les adjunto esta información sobre la publicación y rige de la siguiente norma:
Ley N°. 9860REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 29 Y 37, Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 37 BIS A LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998, PARA LA TOMA DE POSESIÓN Y REALIZACIÓN DE SESIONES VIRTUALES EN CASO DE EMERGENCIA NACIONAL O CANTONAL. Esta norma rige a partir de la publicación, por lo que ya se encuentra vigente y aplicable e incorporada a la Ley n.° 7794: Código Municipal. ----------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio DSC-ACD-602-10-20 firmado por la Señora Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal, de la Municipalidad de Tibás, con fecha 28 de Octubre, 2020 dirigido a MSc. Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente República de Costa Rica, Señores Diputados (as) ASAMBLEA LEGISLATIVA Señores Municipalidades del País.---------------------------------------------------------------Estimados (a) señores (a): El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO VI-1 en su SESIÓN ORDINARIA N° 026 celebrada el día 27 de Octubre del 2020, dispuso lo siguiente: MOCIÓN PRINCIPAL N°002 .----------------De parte de la Sra. Dora Rodríguez Rodríguez, regidora propietaria; presidenta de fracción del Partido Acción Ciudadana, y del Sr. Joshua Torres Rodríguez, regidor suplente de la misma fracción para el cantón de Tibás, hacemos un llamado a la totalidad de la representación de este honorable Concejo Municipal; por medio de esta moción, para el pronunciamiento en contra del Proyecto de Ley 21.478, Ley para el Aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa Rica. --------------------------------------------------------------------------------------------Por lo tanto, proponemos a este honorable Concejo Municipal lo siguiente, con dispensa de trámite de comisión: 

1. Manifestarse en contra del Proyecto de Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible de la Pesca de Camarón en Costa Rica”. ---------------2. Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada, vetar la ley supra mencionada. -----------------------------------------------------------------------------3. Notificar a la Asamblea Legislativa la negativa por parte de este Concejo Municipal de apoyar prácticas y actividades de esta naturaleza. ------------------------4. Solicitarle al Poder Ejecutivo atender a las familias afectadas socioeconómicamente por la prohibición de esta actividad por medio de instrumentos o medios alternativos para su subsistencia. --------------------------------5. Notificar a los Concejos Municipales de Liberia, Abangares, Bagaces, Cañas, Carrillo, Hojancha, La Cruz, Nandayure, Nicoya, Santa Cruz, Tilarán, Intendencia de Colorado de Abangares e Intendencia de Lepanto de Puntarenas, los cuales también han mostrado su negativa a la aprobación de esta ley. SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACION DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.----------------------------------------------- Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO CMA-0297-2020, firmado por el Señor Francisco Javier González Pulido, Secretario de Actas  de la Municipalidad de Abangares con fecha 23 de octubre del 2020 recibido el día 28 de octubre 2020, dirigida a: Señor (a) (es): Concejos Municipales de todo el País, Concejos Municipales de Distritos de Costa Rica, Diputados Asamblea Legislativa.------------ Acatando lo dispuesto por el Concejo Municipal de Abangares, le transcribo para su conocimiento y fines consiguientes el acuerdo N° 0297-2020, emitido en la Sesión Ordinaria N° 63 -2020, Capítulo IX, Artículo 3°; celebrada el veinte de octubre del año dos mil veinte, en salón comunal de la Asociación de Desarrollo Integral de las Juntas de Abangares; el cual en su texto dice: 

SE ACUERDA: “Moción presentada en pleno por los cinco regidores propietarios y el Alcalde Municipal, con dispensa de trámite de comisión, considerando que: 

1- Hemos podido observar durante los últimos años varios movimientos o intentos para desarticular el sector arrocero nacional y más recientemente el sector se ha visto amenazado por recomendaciones dadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en cuyo último informe recomienda al Gobierno de la República, con grado de exigencia, la eliminación de la regulación del precio del arroz. -----------------------------------------------------------2- De concretarse tal recomendación, prácticamente el sector arrocero estaría desapareciendo, sobre todo los pequeños y medianos productores. ------------------3- Se debe tomar en cuenta que alrededor de 33 mil familias dependen del empleo directo e indirecto que brinda dicha actividad, con lo cual la crisis no solo sanitaria que atraviesa el país, sino la económica, se sumara a la pérdida de empleos en el citado sector agrícola. ----------------------------------------------------------4- Por otro lado ante la eliminación de la regulación existente en el precio del arroz, surtirá otro efecto negativo que será el encarecimiento del producto, dado que su costo estará sujeto a la oferta y la demanda; se podría estar ante la misma situación presentada con los frijoles, que, una vea liberalizado el precio del mismo, nunca más volvió a bajar para los consumidores. En razón de los anteriores considerandos mocionamos para que, este Concejo Municipal, acuerde lo siguiente: 

SE ACUERDA: ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOLICITAR APOYO A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS, LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CON EL FIN DE EMPRENDER LA LUCHA POR LA DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL Y SE FRENE LA ELIMINACIÓN DEL PRECIO DEL ARROZ, SUGERIDA POR LA OCDE. SE ACUERDA APOYAR LAS GESTIONES QUE REALIZA CONARROZ PARA EVITAR QUE EL GOBIERNO TOME ESA MEDIDA Y CON ELLO EVITAR LA RUINA DE MÁS DE 500 PRODUCTORES DEDICADOS A LA SIEMBRA DE ARROZ.” ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISION.---------------------------------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se tomará nota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico con el Oficio N° 20936-374-2020 de fecha 28 de octubre de 2020, firmado por la señora Grettel Cabrera Garita, Área Comisiones Legislativas VI de la Asamblea Legislativa. Asunto: Consulta texto sustitutivo Exp. 21.404
Con instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Especial de la provincia de Guanacaste, diputada Aida María Montiel Héctor, le comunico que la Comisión aprobó remitir la consulta a esa Municipalidad en relación con el texto sustitutivo del expediente N.° 21.404. “LEY DE CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE SOSTENIBILIDAD PARA PRODUCTORES ARROCEROS (FONAPROARROZ)--------------------------------------------------------------------------------- Presidente de Concejo: Se esperará la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio DSC-ACD-607-10-20, firmado por la Señora Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal,  de la Municipalidad de Tibás, con fecha 28 de Octubre, 2020 dirigido a MSc. Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente República de Costa Rica Señores Diputados (as) ASAMBLEA LEGISLATIVA Señores Municipalidades del País--------------------------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-11 en su SESIÓN ORDINARIA N° 026 celebrada el día 27 de Octubre del 2020, dispuso lo siguiente: 11. Oficio DSM-314-2020 del Licda. Ileana María Acuña Jarquín, Jefe Depto. Secretaria Municipal de San José, del 21 de octubre 2020, dirigido al Ing. Johnny Araya Monge, Alcalde de San José, Concejos Municipales del País. Asunto: Transcribir Acuerdo 5, Articulo IV, de la Sesión Ordinaria No. 024, oponerse al recorte desproporcionado que se trata de aplicar al presupuesto del MEP y que afectaría programas tan relevantes como Programa de Tecnología a la Educación y Transporte de Estudiantes, se envía una excitativa a los señores Diputados para que consideren una disminución significativa y racional para reducir el presupuesto del MEP para el periodo 2021, solicitan a todos los Concejos Municipales del País que en defensa de los derechos de niños y jóvenes se opongan a este recorte. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACION DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.--------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio 383-SM-2020, con fecha 01 de octubre enviado a los señores Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal de la Municipalidad de El Guarco, dirigida a: Concejo Municipal Municipalidad de Esparza Señores (as) Diputados y Diputadas Ana Lucía Delgado Sylvia Hernández Gustavo Viales Asamblea Legislativa Comisión de Hacendarios Sylvie Durán Salvatierra Ministra de Cultura y Juventud. Asunto: Apoyo al oficio SM-865-2020 de la Municipalidad de Esparza.-De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria N°37-2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, me permito transcribir el acuerdo Nº168 definitivamente aprobado en el cual se apoya la moción de la Municipalidad de Esparza, la cual me permito transcribir: 
“Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 38-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes diecinueve de octubre de dos mil veinte, Artículo IV, inciso 1, que dice: 1- Se conoce moción escrita presentada por el regidor Dr. Fernando Villalobos Chacón, secundada por los regidores Kevin Campos Angulo, y acogida por la vicepresidencia, que dice: ------------------------------------------- MOCIÓN 
Por todo lo expuesto este concejo municipal se opone rotundamente al recorte presupuestario para el año 2021 al Ministerio de Cultura y Juventud en los términos planteados. notifíquese a los despachos de los tres diputados proponentes de la moción # 129, así como a los 5 diputados de la Provincia de Puntarenas, Comisión de Hacendarios y al Ministerio de Cultura y Juventud Deportes, despacho de la señora Ministra Silvie Durán. Aplíquese dispensa de comisión. Además, se respalda los diferentes acuerdos que se han tomado en este mismo sentido por parte de los concejos de otras municipalidades hermanas del país. Copia a la Comisión de Cultura y las Municipalidades de Puntarenas y Montes de Oro.” hasta aquí la transcripción. Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión de acuerdo con el artículo 44 del Código Municipal, la cual resulta APROBADA por unanimidad. SE ACUERDA: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el regidor Dr. Fernando Villalobos Chacón. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.” --------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio 384-SM-2020, con fecha 01 de octubre enviado a los señores Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal de la Municipalidad de El Guarco, dirigida a: Señores Concejo Municipal Municipalidad de Montes de Oro, Diputados de la República y Municipalidades del País .-------------------------------------------------Asunto: Apoyo al oficio 124-S.M-20 de la Municipalidad de Montes de Oro.-------De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria N°37-2020, celebrada el 26 de octubre de 2020, me permito transcribir el acuerdo Nº169 definitivamente aprobado en el cual se apoya la moción de la Municipalidad de Montes de Oro, la cual me permito transcribir: 

“La Suscrita Juanita Villalobos Arguedas en calidad de Secretaria Municipal de la Municipalidad de Montes de Oro, me permito notificar Moción aprobada por el Concejo Municipal en forma definitiva, mediante el Inciso N°6, Artículo V de la Sesión Ordinaria N°25-2020 de fecha 20 de octubre del 2020, que a la letra dice: 

“INCISO Nº6: MOCIÓN MUNICIPAL PRESENTADA POR: ALVARO LOGHAN JIMÉNEZ CASTRO REGIDOR PROPIETARIO, MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO.------------------------------------------------------------------------------------------Asignación presupuesto para 2021 para las Asociaciones de Desarrollo Comunal Ley 3859. ---------------------------------------------------------------------------------MOCIONO. 
1- Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, en pleno en uso de sus facultades como Gobierno Local, manifieste su total oposición a las reducciones presupuestarias asignadas para el año 2021, al Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (Ley 7052, creación del BANHVI) para los proyectos sociales de Vivienda de interés Social, por cuanto estaríamos afectando la oportunidad de tener una vivienda digna a unas 5800 familias pobres, y se perderían 18.000 empleos directos y se debilita la reactivación económica del país. --------------------2- Manifestarnos en contra, de la asignación presupuestaria para las Asociaciones de Desarrollo Comunal correspondiente al año 2021, dado que el no girar los dineros que por ley les corresponde a estas organizaciones comunales tendrá un impacto negativo en la construcción de obra comunal. -------3- Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se comunique a 57 señores Diputados de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo municipal, así como a todas las asociaciones de desarrollo de nuestro cantón. ---------------------------------------------4- Solicitamos se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente aprobado.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCION.” Transcribo lo anterior para lo que corresponda.------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio SCM 1510-2020, con fecha 28 de octubre del 2020 dirigida a los  Señores Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República Concejo Municipal de Liberia. Concejo Municipal de Abangares. Concejo Municipal de Bagaces Concejo Municipal de Cañas Concejo Municipal de Carrillo Concejo Municipal de Hojancha Concejo Municipal de La Cruz Concejo Municipal de Nandayure Concejo Municipal de Nicoya Concejo Municipal de Santa Cruz Concejo Municipal de Tilarán Intendencia de Colorado de Abangares Intendencia de Lepanto Puntarenas CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAÍS ASAMBLEA LEGISLATIVA firmada por la señora Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria del Concejo Municipal de Heredia.------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° CERO CUARENTA Y CUATRO DOS MIL VEINTE, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el 26 de octubre del dos mil veinte, en el artículo VI, el cual dice :MOCIONES 

ACUERDO 29. ALT. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Alterar el orden del día, para conocer moción a fin de Manifestarse en contra del proyecto de Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible de la Pesca de Camarón en Costa Rica”. ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------MOCION: PROPONEMOS Al HONORABLE CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA LO SIGUIENTE CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN:
1) Manifestarse en contra del proyecto de Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible de la Pesca de Camarón en Costa Rica”.--------------2) Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada vetar el proyecto de ley supra mencionado.------------------------------------------------------------3) Notificar a la Asamblea Legislativa la negativa por parte de este Concejo Municipal de apoyar prácticas y actividades de esta naturaleza.------------------------4) Notificar a los Concejos Municipales de Liberia, Abangares, Bagaces, Cañas, Carrillo, Hojancha, La Cruz, Nandayure, Nicoya, Santa Cruz, Tilarán, Intendencia de Colorado de Abangares e Intendencia de Lepanto de Puntarenas, nuestro apoyo y acompañamiento, los cuales también han mostrado su negativa a la aprobación de este proyecto de ley.-------------------------------------------------------------5) Instar a las demás Municipalidades y Concejos Municipales de Distrito a pronunciarse en contra del proyecto de ley y solicitar el veto presidencial respectivo.------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 29. ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR LAS FRACCIONES DEL PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA, PARTIDO LIBERACIÓN NACIONAL, PARTIDO SENTIR HEREDIA Y PARTIDO FRENTE AMPLIO; SE ACUERDA POR MAYORÍA: 
A. MANIFESTARSE EN CONTRA DEL PROYECTO DE LEY 21.478 “LEY PARA ELAPROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA PESCA DE CAMARÓN EN COSTA RICA”.---------------------------------------------------------------------------------------B. SOLICITAR AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CARLOS ALVARADO QUESADA VETAR EL PROYECTO DE LEY SUPRA MENCIONADO.---------------------------------------------------------------------------------------C. NOTIFICAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA LA NEGATIVA POR PARTE DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL DE APOYAR PRÁCTICAS Y ACTIVIDADES DE ESTA NATURALEZA.------------------------------------------------------------------------------D. NOTIFICAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE LIBERIA, ABANGARES, BAGACES, CAÑAS,  CARRILLO, HOJANCHA, LA CRUZ, NANDAYURE, NICOYA, SANTA CRUZ, TILARÁN, INTENDENCIA DE COLORADO DE ABANGARES E INTENDENCIA DE LEPANTO DE PUNTARENAS, NUESTRO APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO, LOS CUALES TAMBIÉN HAN MOSTRADO SU NEGATIVA A LA APROBACIÓN DE ESTE PROYECTO DE LEY.---------------------E. INSTAR A LAS DEMÁS MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO A PRONUNCIARSE EN CONTRA DEL PROYECTO DE LEY Y SOLICITAR EL VETO PRESIDENCIAL RESPECTIVO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------ Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Oficio DGA-UCC-0125, con fecha 28 de octubre, 2020 dirigida a la Señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal firmado por el señor Luis Alex Ramírez Marín Jefe, Unidad Centro de Capacitación, Contraloría General de la República. ---------------------------------------------------------------------------Asunto: Invitación para participar en el webinar sobre la presentación de resultados del “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones (IDR 2020)-------------------------------------------------------------------El Centro de Capacitación en coordinación con el Área de Seguimiento y Disposiciones de la Gerencia de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, tiene el gusto de invitarle, para que participe en el Webinar: Presentación de resultados del: “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones (IDR 2020)----------------Objetivo: La actividad tiene como objetivo, dar a conocer los principales resultados de la edición del 2020 del IDR, así como compartir algunas buenas prácticas en general de instituciones del sector público costarricense.--------------Población meta: Funcionarios encargados del cumplimiento del seguimiento y de las disposiciones del órgano fiscalizador, así como personas interesadas en los temas de fiscalización y control de la Hacienda Pública. La actividad se realizará bajo la modalidad virtual y será transmitida mediante el canal oficial de la Contraloría General de la República, utilizando la plataforma de “YouTube” en un horario de 10:00 a.m. a 11:00 a.m., el viernes 06 de noviembre del presente año.-------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Correo electrónico oficio No. MO-SCM-392 -20-2020-2024, de fecha 29 de octubre 2020 firmado por katia María Salas Castro, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Orotina, dirigida a: Diputados y Diputadas Ana Lucía Delgado Sylvia Hernández Gustavo Viales Villegas Asamblea Legislativa Diputados y Diputadas de la provincia de Puntarenas Carmen Irene Chan Mora Melvin Ángel Núñez Piña Franggi Nicolás Solano Oscar Mauricio Cascante Cascante Asamblea Legislativa Comisión de Hacendarios Sylvie Durán Salvatierra Ministra de Cultura y Juventud Concejo Municipal de Esparza Municipalidades del País. -----------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribirle el acuerdo tomado por el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA, que consta en el acta de la Sesión Ordinaria N° 43 celebrada el día 27/10/2020, artículo V-2 que a la letra reza: 
EL CONCEJO MUNICIPAL DISPONE DAR UN VOTO DE APOYO AL ACUERDO TOMADO por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 38-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes diecinueve de octubre de dos mil veinte, Artículo IV CON RELACION AL RECORTE PRESUPUESTARIO PARA EL AÑO 2021 AL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. NOTIFÍQUESE A TODOS LOS DIPUTADOS, COMISIÓN DE HACENDARIOS, AL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD DEPORTES, DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA SILVI DURÁN. SE RESPALDAN LOS DIFERENTES ACUERDOS QUE SE HAN TOMADO EN ESTE MISMO SENTIDO POR PARTE DE LOS CONCEJOS DE OTRAS MUNICIPALIDADES HERMANAS DEL PAÍS. SE DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. SE DECLARA ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. APROBADO CON CINCO VOTOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Correo electrónico oficio No. MO-SCM-393 -20-2020-2024, de fecha 29 de octubre 2020 firmado por katia María Salas Castro, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Orotina, dirigida a: Señores Diputados de la República Municipalidades del País. ------------------------------------------------------------Asunto: Apoyo al oficio 124-S.M-20 de la Municipalidad de Montes de Oro ---------Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribirle el acuerdo tomado por el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA, que consta en el acta de la Sesión Ordinaria N° 43 celebrada el día 27/10/2020, artículo V-7 que a la letra reza: EL CONCEJO MUNICIPAL CONOCE OFICIO 124-S.M-20 FIRMADO POR JUANITA VILLALOBOS ARGUEDAS, SECRETARIA MUNICIPAL, MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO Y BRINDA UN VOTO DE APOYO AL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL MEDIANTE EL INCISO N°6, ARTÍCULO V DE LA SESIÓN ORDINARIA N°25-2020 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DEL 2020, RELACIONACO CON LA TOTAL OPOSICIÓN A LAS REDUCCIONES PRESUPUESTARIAS ASIGNADAS PARA EL AÑO 2021, AL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA (LEY 7052, CREACIÓN DEL BANHVI) PARA LOS PROYECTOS SOCIALES DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL SE DISPENSE DEL TRÁMITE DE COMISIÓN ACUERDO FIRME.---------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-OFICIO MSPH-CM-ACUER-681-20, con fecha 27 de octubre de 2020, firmado por Lineth Artavia González, Secretaria de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, dirigida a: Señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la Republica Municipalidades del país.-------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir acuerdo adoptado por este Órgano Colegiado el cual versa: 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, sesión ordinaria 44-20 celebrada el veintiséis de octubre del 2020 a partir de las dieciocho horas con quince minutos  considerando Moción presentada por la regidora propietaria, Yolanda Tapia Reyes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------Mociono para: Manifestar nuestro apoyo a la justa lucha que están llevando adelante las y los pescadores artesanales. Exhortar al Presidente de la Republica para que en los términos que indican los artículos 125 y 126 de Constitución Política, vete el expediente legislativo 21.478. -----------------------------------------------ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 

1. Aprobar dicha moción y manifestar nuestro apoyo a la justa lucha que están llevando  adelante las y los pescadores artesanales. 2. Exhortar al Presidente de la Republica para que en los términos que indican los artículos 125 y 126 de Constitución Política, vete el expediente legislativo 21.478. 3. Comunicar este acuerdo a todos los municipios del país. ACUEROO UNANIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 681 -20 -----------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Oficio MPO-SCM-563-2020, con fecha  29 de octubre de 2020, firmado por Roxana Chinchilla Fallas, Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón de Poás, dirigido a: Señores Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República  Marcelo Prieto Jiménez Ministro de la Presidencia Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa Señores Concejos Municipales de país Señores
Unión Nacional de Gobiernos Locales Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias ANAI Federación de Municipalidades de Occidente FEDOMA.--------Me permito transcribir el ACUERDO NO. 355-10-2020 dictado por el Concejo Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria No. 026-2020 celebrada el día 27 de Octubre del año en curso, que dice:

MOCIÓN PRESENTADA POR INCIATIVA DEL REGIDOR SUPLENTE JOSÉ IGNACIO MURILLO SOTO. ACOGIDA POR LOS REGIDORES MARCO VINICIO VALVERDE  SOLÍS, TATIANA BOLAÑOS UGALDE, GLORIA E. MADRIGAL CASTRO, MARGOTH CAMACHO JIMÉNEZ Y MARVIN ROJAS CAMPOS.-ACUERDO NO. 355-10-2020: El Concejo Municipal de Poás, con fundamento en los considerandos que motivan; SE ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la moción en todos sus extremos como se indica en los considerandos. SEGUNDO: Pronunciarnos ante el señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y la Asamblea Legislativa en virtud de rechazar categóricamente el Proyecto de Ley N° 21.478 “LEY PARA EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA PESCA DE CAMARÓN EN COSTA  RICA” por sus repercusiones al sector turístico, económico y ambiental del país; así como, los efectos nocivos a la imagen ambiental internacional del país. TERCERO: Solicitar vehementemente al Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada, vetar el Proyecto de Ley mencionado con el fin de evitar los efectos nocivos que tendría esta práctica para el país. CUARTO: Comunicar este acuerdo al Ministro de la Presidencia, todos los (as) diputados (as) de la Asamblea Legislativa, a los Concejos Municipales y Alcaldías de las municipalidades del país, la Unión Nacional de Gobiernos Locales UNGL, la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias ANAI y Federación de Municipalidades de Occidente FEDOMA. Votan a favor los regidores Marvin Rojas Campos, Gloria E. Madrigal Castro, Margot Camacho Jiménez y Tatiana Bolaños Ugalde. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------- Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Oficio DM-124-2020, con fecha 29 de octubre de 2020, firmado por la señora María Devandas Calderón, Directora de Despacho del Ministerio de la Presidencia, dirigido a la señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i. Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------Tengo el agrado de saludarla con ocasión de acusar recibo del oficio sin número con fecha 21 de octubre del presente, mediante el cual se expone la posición del Concejo Municipal ante la metodología del pen utilizada por el Gobierno para la Mesa de Diálogo.-----------------------------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se tomará nota.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17- Oficio MLU-SM-526-20-2020/2024, con fecha 30 de octubre de 2020 firmado por Vivian María Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal de La Unión dirigido a: Señores Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada, Asamblea Legislativa, Concejos Municipales del país.-------------------------------------El Honorable Concejo Municipal de La Unión en Sesión Ordinaria No 42 realizada el jueves  29 de octubre del 2020, Capítulo Tercero denominado: Mociones y Proposiciones; que trató Moción N°87 propuesta por: Otilio Núñez Mora, que se cita a continuación: Moción N°87.-Propuesta por: Regidor José Otilio Núñez Mora.----------------------------------------------------------------------------------------------------PROPONE: Que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente:
a. Pronunciarse en contra del Proyecto de Ley 21.478, que pretende reactivar la pesca de arrastre en Costa Rica.-----------------------------------------------------------------b. Solicitar al Sr. Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada vetar el proyecto de ley 21.478.----------------------------------------------------------------------------c. Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo municipal con prioridad a la brevedad posible.-----------------------------------d. Se envíe el acuerdo a los diferentes Concejos Municipales del país, al despacho de la Presidencia de la República y a la Secretaría de la Asamblea Legislativa. Se solicita la dispensa de trámite de Comisión. Firma del proponerte: José Otilio Nuñez Mora.----------------------------------------------------------------------------Una vez analizada la Moción N°87 por los miembros del Concejo Municipal, se adopta el siguiente acuerdo: ACUERDO N°590.- SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN Y EN FIRME APROBAR LA MOCIÓN N°87 PRESENTADA POR EL REGIDOR JOSÉ OTILIO NUÑEZ MORA, CON LOS VOTOS AFIMATIVOS DE LOS REGIDORES: MORA NAJERA, BRENES OVIEDO, ESPINOZA MAJANO, QUIRÓS ARAYA, ANDRADE CHAVARRIA, JIMÉNEZ CAMPOS, NUÑEZ MORA Y SANABRIA VILLALOBOS. El regidor MORA MARÍN vota negativamente.---------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18-Oficio N° 230-SCMD-20, con fecha 28 de octubre del 2020 firmado por Alexander Díaz Garro Secretario Concejo Municipal Municipalidad de Dota.--------Me permito transcribirle el acuerdo estipulado en el artículo IX, de la sesión ordinaria N° 026 celebrada el día 27 de octubre del 2020, tomado por la Corporación Municipal de Dota, que dice: 

Artículo IX: El Concejo Municipal del Cantón de Dota, por mayoría calificada (4 de 4 regidores propietarios presentes en la sesión) acuerda: brindar apoyo al Acuerdo N° 16, 025-2020, tomado por el Concejo Municipal de Goicoechea, mismo que se copia en forma literal: Oficio SCMT-580-2020 22 de octubre del 2020 Señora Ana Lorena Rovira Gutiérrez Alcaldesa Municipalidad de Tarrazú. Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa Sylvie Durán Salvatierra Ministra de Cultura y Juventud Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República de Costa Rica. Señor Leonardo Chacón Porras, Alcalde Municipal de Dota. ------------Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 025-2020, celebrada el día veintidós de octubre del dos mil veinte, donde se acuerda: “ACUERDO #16: Se aprueba moción presentada por el regidor Juan Carlos Sánchez Ureña, Presidente Municipal, que textualmente dice: 

Considerando que: Las actividades culturales que se han venido desarrollando en el país desde hace muchos años han servido para potenciar el talento de las personas y permitirles poder expresar de una forma orientada su habilidad artística, lo que les ha permitido realizarse en su actividad cultural preferida, sin embargo, tomando en consideración que debido a los recortes presupuestarios propuestos en el seno de la Asamblea Legislativa en la presente semana atentan contra la normal evolución de la cultura en el país para el año 2021, el Concejo Municipal de Tarrazú desea expresar lo siguiente al respecto: 

1. Ante la presentación de la moción 129 presentada por los diputados Ana Lucía Delgado, Gustavo Viales y Silvia Hernández, para recortar cerca del 14% del presupuesto 2021 del Ministerio de Cultura y Juventud, rechazamos categóricamente la forma irresponsable de utilizar las medidas de contención del gasto, en detrimento de la cantidad de empleos directos e indirectos asociados a dichas partidas y el desarrollo local de la cultura y sus encadenamientos productivos. --------------------------------------------------------------------------------------------2. El recorte arbitrario de partidas relacionadas con producción de eventos, becas y fondos concursables, así como otros programas de fomento y promoción que no es un ahorro a la economía del país. Por el contrario, las actividades culturales que promueve el Ministerio tienen una generación de empleos directa: -------------a) Las actividades culturales son un dinamizador de procesos de desarrollo sociocultural y económico en el nivel local, regional y nacional. El sector cultural, activo en una normalidad previa a Covid-19, aportaba cerca del 2,2 del PIB. ------b) Las actividades culturales promovidas por el MCJ, generan empleabilidad directa a más de 3000 artistas, colectivos e individuales, que a su vez encadenan y benefician de forma indirecta a cientos de pequeños negocios o empresas de diferentes sectores productivos y comerciales. ----------------------------------------------c) Las actividades culturales generan encadenamientos productivos por ellas y entorno a ellas, de la economía local y nacional. --------------------------------------------d) Además, moviliza la riqueza creativa de la localidad, su capital cultural y social, fomenta el orgullo de pertenencia, moviliza la participación de sus ciudadanos, la convivencia y paz social. ---------------------------------------------------------------------------3. La moción es absolutamente inoportuna porque agudizamos la crisis y la carga financiera, insostenible, de medidas de protección social: 

a) Al mes de junio, según datos de la Encuesta Continua de Empleo, la afectación de la pandemia se refleja en 16,757 personas que perdieron su empleo en el sector cultural costarricense, un 67% más desempleados que las proyecciones iniciales donde se esperaba una afectación a 10,000 personas. 

b) El impacto en el empleo a nivel de subsectores creativos y culturales es diferente entre cada uno de ellos, 7 de los 9 subsectores vieron disminuidas la cantidad de personas ocupadas. ---------------------------------------------------------------c) De los más afectados se destacan Artes Escénicas, Artes plásticas y Visuales, y Formación artística y cultural, con caídas en la cantidad de ocupados que superan el 80% al compararse con el segundo trimestre del 2019. -------------------d) Según datos de la Encuesta Continua de Empleo 2019-2020, el impacto en la pandemia por Covid-19 se ve reflejado en un 37% menos de empleo en los sectores informal e independiente costarricense, siendo las actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas uno de los sectores más golpeados, con una disminución del 81,5% para el II trimestre de este año en comparación con el año anterior, y por otra parte, el sector formal, medido por personas asalariadas, presentó una caída del 22,7%. -------------------------------------------------------------------4. Por último es importante mencionar que en la política nacional de derechos culturales 2014 – 2023, página 13, se expresa lo siguiente sobre la cultura: “Pero además la cultura es una "característica esencial de la humanidad", un concepto universal y un bien público mundial generador de derechos y obligaciones que atañen a toda la comunidad humana. La comunidad humana es diversa en razón de sus características étnicas, etarias, geográficas, económico-sociales, de género, entre otras. “Comprender lo humano supone comprender su unidad en la diversidad y su diversidad en la unidad. Hay que concebir la unidad de lo múltiple y la multiplicidad de lo uno” (Morin, 1999, pág. 27). --------------------------------------Por lo tanto, se reconocen derechos humanos culturales y se establece la responsabilidad de los Estados de garantizarlos y de las personas, grupos sociales, las comunidades, pueblos y poblaciones particulares de defenderlos y exigirlos. El artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos  afirma: “Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el proceso científico y en los beneficios que de él resulten” -----------------------------------------------------------------De acuerdo a lo anterior expresado invertir en cultura supone una de las mejores inversiones que puede hacer un país, pero también la cultura es un derecho humano el cual no puede ser invisibilizado o ignorado por un gobierno, esto porque la cultura representa el sentir de un pueblo, es la forma de expresión más elevada que existe y la forma en que el pueblo afianza su identidad. --------------Aspecto Legal: artículo 89 de la Constitución Política de la República de Costa Rica dice textualmente: “Entre los fines culturales de la República están, proteger las bellezas naturales, conservar y desarrollar el patrimonio histórico y artístico de la Nación y apoyar la iniciativa privada para el progreso científico y artístico”. Como podemos observar es una obligación del estado proteger la cultura y dotarla de los recursos que necesite para su normal desarrollo. -----------------------Por lo tanto: Este Concejo Municipal considerando que el impacto que habría sobre los proyectos culturales a nivel nacional es bastante importante y de difícil recuperación en el corto plazo, acuerda lo siguiente: 

1. Que este Concejo Municipal acuerda que se expida un oficio y se envíe a los señores Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa para que estos reconsideren realizar un recorte presupuestario más mesurado y que no afecte los Servicios Culturales que se otorgan a las comunidades del país, y que de no recibirlo, se afectarían programas muy importantes que se vienen trabajando desde hace mucho tiempo y en el cual hay involucrados muchos jóvenes muy talentosos que esperan con ansias desde hace tiempo poder acceder a los mismos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------2. Que este Concejo Municipal acuerda que se comunique de igual forma la presente moción a las Municipalidades del país, que se publique la misma en las redes sociales de la Municipalidad de Tarrazú, página web, se comunique al canal Alta Visión, Asamblea Legislativa, y se envía al despacho del Ministerio de Cultura y Juventud, Casa Presidencia y a la oficina de la Alcaldía, Gestión Cultural y Banda Municipal Café Tarrazú de la Municipalidad de Tarrazú. De ser aprobada esta moción solicito sea dispensada de trámite de comisión.” ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO.”---------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19-RESOLUCIONES MS-DM-8741-2020. —MINISTERIO DE SALUD. —San José a las dieciocho horas con cincuenta minutos del veintinueve de octubre de dos mil veinte. EL MINISTRO DE SALUD.-----------------------------------------------------Se modifican las disposiciones sanitarias establecidas en la resolución MS-DM-6958-2020de las once horas con treinta minutos del ocho de setiembre de dos mil veinte, modificada a su vez con las resoluciones MS-DM-7344-2020 de las diez horas con treinta minutos del seis de octubre de dos mil veinte, MS-DM-8527-2020 de las once horas del catorce de octubre de dos mil veinte y MS-DM-8551-2020 de las diez horas con veinte minutos del quince de octubre de dos mil veinte, dirigidas a las personas encargadas de establecimientos que cuenten con permisos sanitarios de funcionamiento que atienden al público, con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 21, 50, 140 incisos 6), 8) y 20) y 146 de la Constitución Política; 25, 28, párrafo 2) incisos a) e i) de la Ley No. 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”; 1, 2, 4,7, 147, 148, 149, 161, 162, 163, 164, 166, 168, 169, 337, 338, 338 bis, 340, 341, 348, 378 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 2 y 6 de la Ley No. 5412 del 08 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”; 3 y 30 de la Ley No. 8488 del 22 de noviembre de 2005, “Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo”; el Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020; el Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y sus reformas; y, CONSIDERANDO:-----------------------------I. Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos fundamentales a la vida y salud de las personas, así́ como el bienestar de la población, que se constituyen en bienes jurídicos de interés público que el Estado está obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de toda amenaza o peligro.---------------------------------------------------------------------------II. Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de 1973 y los numerales 2 inciso b) y c) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 del 08 de noviembre de 1973, regulan la obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Asimismo, la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras disposiciones de igual validez formal.---------III. Que, con fundamento en lo anterior, el Ministerio de Salud es la autoridad competente para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así́ como para inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en materia de salud consagran la potestad de imperio en materia sanitaria, que le faculta para dictar todas las medidas técnicas que sean necesarias para enfrentar y resolver los estados de emergencia sanitarios.-------------------------------------------- IV. Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, se declaró́ estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, ante la situación de alerta sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19, debido al estado de necesidad y urgencia ocasionado por dicho virus, dada su magnitud como pandemia y sus consecuencias en el territorio nacional. ----------------------------------------------------------------------------------Además, corresponde a una situación de la condición humana y de carácter anormal y para los efectos correspondientes de la declaratoria de emergencia nacional, se tienen comprendidas dentro de dicha declaratoria de emergencia las 3 fases establecidas por el artículo 30 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo.------------------------------------------------------------------------------V. Que mediante la resolución ministerial No. MS-DM-6958-2020 se dispuso el Modelo de Gestión Compartida “Costa Rica Trabaja y se Cuida”, que consiste en la participación de los actores nacionales, regionales, cantonales, distritales y comunitarios en sus formas de organización pública y privada, en la promoción, comunicación, auto regulación, control y supervisión de la aplicación de los protocolos y lineamientos de prevención de contagio por COVID-19. -----------------VI. Que se considera necesario y oportuno modificar dicha resolución, para abrir los parques públicos según corresponda al Índice de Riesgo Cantonal (IRC), y para ampliar el aforo máximo permitido en las actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración y en las salas de eventos para actividades empresariales o académicas, al demostrar que con la implementación adecuada de protocolos están en la capacidad de ampliarlo dentro del Modelo de Gestión Compartida “Costa Rica trabaja y se cuida”.--------------------------------------------------Por tanto, EL MINISTRO DE SALUD, RESUELVE:
PRIMERO. Las presentes medidas sanitarias se emiten con el objetivo de prevenir y mitigar el riesgo o daño a la salud pública y atender el estado de emergencia nacional dado mediante el Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020 y sus reformas, en procura del bienestar de todas las personas que radiquen en el territorio costarricense de manera habitual ante los efectos del COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------------SEGUNDO: Modificar la disposición Cuarta incisos 5) y 6) del Por tanto de la resolución ministerial No. MS-DM-6958-2020 de las once horas treinta minutos del ocho de setiembre de dos mil veinte, con el fin de ampliar el aforo máximo permitido en las actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración y en las salas de eventos para actividades empresariales o académicas, al demostrar que con la implementación adecuada de protocolos están en la capacidad de ampliarlo dentro del Modelo de Gestión Compartida “Costa Rica trabaja y se cuida”, para que en lo sucesivo se lea así:

CUARTO: Por la naturaleza de la actividad que desarrollan, la siguiente lista  de establecimientos con permiso sanitario de funcionamiento que atienden al público, tendrán aforo diferenciado por burbujas sociales y distanciamiento físico de 1.8 metros en un horario de lunes a viernes desde las 5:00 horas y hasta las 22:00 horas, y de sábados a domingos desde las 5:00 horas y hasta las 21:00 horas, salvo para aquellos cantones en donde su Índice de Riesgo Cantonal (IRC) no permita desarrollar estas actividades, de conformidad con los anexos a la presente resolución:(…)------------------------------------------------------------------------5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con utilización obligatoria de mascarilla, con una capacidad de ocupación máxima de hasta 300 personas en los lugares que su espacio físico lo permita, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros respetando las burbujas sociales. -----------------6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 150 personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto). En las 150 personas no se incluye el personal de logística del evento. (…)”-------------------------------------------------------------------------------------TERCERO: Modificar los incisos 5) y 6) del punto D de los anexos I, II y III, para ampliar el aforo máximo permitido en las actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración y en las salas de eventos para actividades empresariales o académicas; y modificar el inciso 13) del punto D del anexo I, y adicionar el inciso 13) al punto D de los anexos II y III, para permitir la actividad en los parques públicos según corresponda con el Índice de Riesgo Cantonal (IRC), dentro del Modelo de Gestión Compartida “Costa Rica trabaja y se cuida”, para que en lo sucesivo se lean así:

“ANEXO I-----------------------------------------------------------------------------------------------Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) menor a 2 CON Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, debidamente avalado e implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME). (…)-----D. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a domingo de las 5:00 horas a las 21:00 horas, con aforo diferenciado: 
5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con utilización obligatoria de mascarilla, con una capacidad de ocupación máxima de hasta 300 personas en los lugares que su espacio físico lo permita, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros respetando las burbujas sociales. -----------------6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 150 personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto). En las 150 personas no se incluye el personal de logística del evento. (…) 13. Parques públicos (parque urbano, parque recreativo, parques biosaludables y parques de calistenia). (…)---------------------------------------------------ANEXO II

Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) menor a 2 SIN Plan Cantonal de Prevención por COVID-19, debidamente avalado e implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME). (…).----D. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a domingo de las 5:00 horas a las 21:00 horas, con aforo diferenciado:

5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con utilización obligatoria de mascarilla, con una capacidad de ocupación máxima de hasta 300 personas en los lugares que su espacio físico lo permita, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros respetando las burbujas sociales.------------------6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 150 personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto). En las 150 personas no se incluye el personal de logística del evento. (…) 13. Parques públicos (parque urbano y parque recreativo). (…).---ANEXO III-----------------------------------------------------------------------------------------------Actividades autorizadas a operar en Zonas con un Índice de Riesgo Cantonal (IRC) mayor a 2 pero menor a 3 con Plan Cantonal de Prevención por COVID- 19, debidamente avalado e implementado por el Comité Municipal de Emergencias (CME).(…)---------------------------------------------------------------------------D. Podrán operar de lunes a viernes de las 5:00 horas a las 22:00 horas, y de sábados a domingo de las 5:00 horas a las 21:00 horas, con aforo diferenciado: 
5. Actividades, organizaciones o congregaciones en sitios de adoración, con utilización obligatoria de mascarilla, con una capacidad de ocupación máxima de hasta 300 personas en los lugares que su espacio físico lo permita, con medidas de distanciamiento de 1.8 metros respetando las burbujas sociales.------------------6. Salas de eventos para actividades empresariales o académicas de máximo 150 personas (con medidas de separación de asientos de mínimo 1.8 metros, respetando las burbujas sociales y con listas de asistentes con número de cédula y número de contacto). En las 150 personas no se incluye el personal de logística del evento. (…) 13. Parques públicos (parque urbano y parque recreativo). (…)”

CUARTO: En lo demás, se confirman las resoluciones No. MS-DM-6958-2020 de las once horas treinta minutos del ocho de setiembre de dos mil veinte, MS-DM-7344-2020 de las diez horas con treinta minutos del seis de octubre de dos mil veinte, MS-DM-8527-2020 de las once horas del catorce de octubre de dos mil veinte y MS-DM-8551-2020 de las diez horas con veinte minutos del quince de octubre de dos mil veinte. QUINTO: La presente resolución rige a partir del 01 de noviembre de 2020.---------------------------------------------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Publicación del martes 27 de octubre del 2020 de La Gaceta Nº 259, PODER LEGISLATIVO DECRETO Nº 9860 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, DECRETA: ADICIÓN DEL INCISO Q) AL ARTÍCULO 17 Y DEL INCISO J) AL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998, PARA LA EFECTIVA INTERACCIÓN DE LOS ALCALDES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITO.---------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Publicación de La Gaceta Nº 260 — Miércoles 28 de octubre del 2020, referente a DECRETOS Nº 42661-MOPT EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.-------------------Decretan: MONTOS A CANCELAR POR LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARTICULARES COMO APORTE AL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL EN EL PAGO DEL SEGURO OBLIGATORIO PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES, PERÍODO DOS MIL VEINTIUNO.--------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Publicación al  ALCANCE N°. 284 A LA GACETA N°. 260 del miércoles 28 de octubre del 2020  DIRECTRIZ  N° 098-S-MTSS-MIDEPLAN EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE SALUD, LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA “REFORMA A LA DIRECTRIZ N° 077-S-MTSS-MIDEPLAN DEL 25 DE MARZO DE 2020, SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19" -----------------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-ALCANCE N° 290 A LA GACETA N° 262 de la fecha 30 10 2020 LEY PARA EL ALIVIO EN EL PAGO DEL MARCHAMO 2021.-----------------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Nota de la Comisión Municipal, de fecha 26 de octubre 2020, firmada por la  señora Johanna Mora Bermúdez y el señor Julián Lizano Quirós, de Seguridad dirigida al Concejo Municipal en solicitud del préstamo del salón de sesiones, para el día lunes 9 de noviembre a las 2:00 p.m.-------------------------------------------- ACUERDO 03. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones a la Comisión Municipal de Seguridad, el día lunes 9 de noviembre 2020, a las 2:00 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APORBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6-Copia de Oficio AT/MBA /074-2020, con fecha 21 de octubre del 2020, recibido el día 28 de los presentes, firmado digitalmente por la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, dirigido al MSc. José Rojas Méndez, Alcalde.--Reciba un cordial saludo. Por este medio le brindo el Informe al 30 de Setiembre del 2020, de los Departamentos que componen la Administración Tributaria (Patentes, Bienes Inmuebles, Inspectores y Cobros) de esta Institución. Departamento de Cobros:
En el cuadro siguiente se refleja el monto puesto al cobro en enero 2020, la recaudación y el pendiente al 31 de Diciembre del 2020.----------------------------------El cuadro nos refleja que al 30 de setiembre hemos recuperado el 55% de lo Puesto al cobro, seguimos notando la afectación en la recaudación por el Covid-2019, históricamente a esta fecha la recaudación fue de un 62%  promedio, en este año fue de 55%, lo que representa que se ha dejado de recaudar un monto cercano a los 100 millones.----------------------------------------------------------------------Continuo solicitando el apoyo para este departamento que cada año se aumenta el puesto al cobro, las declaraciones recibidas, y por ende los documentos para archivar que no tenemos una persona que asuma esa responsabilidad como lo recomienda la Auditora, aumenta el pendiente de cobro, se deben hacer más avisos, más llamadas y solo contamos con una persona a tiempo completo en cobros, por lo que todos debemos apoyar a este departamento para salir avante con el trabajo. Sé que estamos en tiempos difíciles y es cuando debemos reforzar para lograr que nuestro porcentaje de morosidad no suba, tenemos 3 inspectores para  9 distritos y atendiendo cobros, patentes y bienes inmuebles, si queremos crecer en ingresos y recaudación es necesario invertir en recurso humano, transporte y otros.-----------------------------------------------------------------------------------Nuestro objetivo siempre es mejorar, para lo cual debemos contar con el apoyo de su persona, dando contenido presupuestario en el código correspondiente para iniciar con el correo certificado y así llegar a los contribuyentes que viven fuera del Cantón, otra idea es que los inspectores puedan portar un datafono y recibir los pagos por medio de tarjetas en el momento que hacen entrega de avisos, esto tiene un costo de 10$ mensuales, por supuesto si contamos con el respaldo legal.-[image: image1.png]FECHA: 30-10-2020
—_—_——

Estimados Compaiieros:

Reciban todos y cada uno un carifioso saludo y mis mejores deseos de bienestar. Hago del conocimiento,
que ayer recibimos una donacién de Insumos de Seguridad Sanitaria procedente de la Embajada de los

Estados Unidos, la misma consiste en los siguientes articulos:

1 Alcaidia

Unidades Termometros Digitales 1 Vicealcaldia

' 1 Secretaria del Concejo

_ | Unidades Caretas plasticas conbanda  Estaran custodiadas en la Vicealcaldia
Unidad Lavamanos con pedal en acero momdable

AlS1430 34 cm x 36 cm x 86 cm
| Galones | Jabén anti-bacterial | pawmmos .
{Galones | Alcohol NIT CLlNlCAL -~ e resguardara en la Vlcaalcaldia.

T hehaeh cistomaie gmdogggz:; en Ia flesmfeemén de las

hospitalario
Unidades Alfombras Pediluvio alto transito

Se ubicara en la Entrada Principal

. ’fGaflbne_s .

Se instalarén
1 Entrada principal




--------------------------------------------------------------------------------------
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El siguiente cuadro es un resumen al 2020 de los procesos de cobro judicial:

[image: image3.emf]PRO

GRA
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ACT

IVID

AD
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CIO

GRU

PO

PTOYE

CTO

CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA  SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

3 02

01 00101 Sueldos fijos

616.150,00                  

3 02

01 30203

Intereses sobre préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

461.686,78                  

3 02 01

80203

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

1.955.664,18               

3 02 21

10403 Servicios de Ingeniería    

12.000.000,00             

3 02 26

50202 Vias de comunicación terrestre

89.077,20                    

3 02 01

00105 Suplencias

616.150,00             

3 02 01

29904 Textiles y vestuario

3.164.499,00         

3 02 12

50202 Vias de comunicación terrestre

6.752.851,95         

3 02 16

50202 Vias de comunicación terrestre

2.000.000,00         

3 02 26

30403

Comisiones y otros gastos sobre préstamos 

internos

89.077,21               

3 02 33

50202

Vias de comunicación terrestre

2.500.000,00         

Total 15.122.578,16              15.122.578,16       

JUSTIFICACIONES

Se rebaja

Serebajalasumade¢12000000,00delcódigo3-02-211040300ServiciosdeIngeniería,estoporcuantoesterubrosetienepara

laelaboracióndeestudiosdelpuenteenelcaminoBajoMaízColinas,sinembargo,estosestudiospuedenrealizarseainiciosdel

año2021,ysiendoqueurgeencontrarrecursosparaobrasdemayorimportanciasetomaráelmontocorrespondienteaeste

proyecto, con la salvedad de que sus fondos serán presupeustados nuevamente con la liquidación presupuestaria. 

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

Serebajalasuma¢616150,00delcódigo3-02-010010100desueldosfijosyaqueunfuncionariosolicitóunpermisosingoceyse

debe trasladar el rubro correspondiente a noviembre y diciembre para suplencias.

Serebaja lasuma¢461686,78delcódigo3-02-013020300InteresessobrepréstamosdeInstitucionesDescentralizadasno

Empresarialesy¢1955664,18delcódigo3-02-018020300AmortizacionesdepréstamosdeInstitucionesDescentralizadas,

debido a que ya se cancelaron las cuotas correspondientes al año 2020 y que el monto existente es un saldo que se puede disponer. 

Seaumentaelcódigo3-02-263040300Comisionesyotrosgastossobrepréstamosinternos,lasumade¢89077,21paraajustaral

monto que se debe cancelar por comisión al préstamo con el IFAM. 

Seaumentaelcódigo3-02-3350202VíasdeComunicaciónTerrestre, lasumade¢2500000,00laconstruccióndeunpasode

alcantarillaenelcamino6-03-010(ENT.N.610)CRUCESN.RAFAEL-(ENT.C.33)LLANOBONITO,estosiendoqueserequiere

sustituir de forma inmediata un paso que se encuentra en muy mal estado. 

Serebajadelcódigo3-02-265020200VíasdeComunicaciónterrestre,lasumade¢89077,20correspondienteasaldosde

proyectosdeasfaltadoquesedejóparasermodificadoyajustarelmontoquesedebecancelarporconceptodecomisiónal

prestamo del IFAM. 

Se aumenta. 

Seaumentalasumade¢616,150,00alcódigo3-02-010010500Suplencias,paracancelarelsalarioalfuncionarioqueocuparáel

puesto del peón que solicitó permiso sin goce salarial. 

Seaumentalasumade¢3164499,00alcódigo3-02-0129904textilesyvestuarios,estopararealizarlaadquisicióndeuniformes

para el personal operativo nuevo y para el personal administrativo, así como inspectores e ingenieros 

Seaumentaelcódigo3-02-125020200Víasdecomunicaciónterrestreporelmontode¢6752851,95estoparalaconstrucciónde

un paso de alcantarilla en elcamino código6-03-027 N.237)GUACIMO-TABLAS-RIOCOTO -(ENT.C.37)ALTAMIRA-ALTO

SABALO,yaqueenestavíacolapsóunpasoqueprovocóunundimientoconsiderableenlacalzada,rutaqueesdeprincipalacceso

a una gran cantidad de población. 

Seaumentaelcódigo3-02-165020200Víasdecomunicaciónterrestreporelmontode¢2000000,00estosiendoqueparala

licitación2020CD-000216-00042rehabilitaciónenelcamino6-03-114(ENT.C.23)ALTAMIRA–FCA.LOSCALVO.alahorade

realizarlavisitapre-ofertaseidentificólanecesidadderealizarobrasadicionalesalascontempladasinicialmenteporlocualla

ofertapresentadasobrepasaalmontoquehabíadisponibleparaesteproyecto,porloqueserequiereaumentarelpresupuestopara

poderadjudicarlatotalidaddelproyecto,cabemencionarquesegúnlamemoriadecálculopresentadaporeloferente,loscostos

son aceptables para las obras adicionales. 


El siguiente cuadro muestra los movimientos realizados en el tercer trimestre, que realizamos en el departamento de la Administración Tributaria, todos estos movimientos deben ser archivados en sus respectivos expedientes, a la fecha no contamos con una persona que este 100% asumiendo esta responsabilidad, por lo que apenas logramos dejar el documento en el expediente sin foliar ni prensa como nos lo solicitan. 
[image: image4.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIF. ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimiento de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220.000.000,00

46%

255.415.673,49

54% 100%

David Salazar 

Aguilar

220.000.000,00 255.415.673,49

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00              57% 15,00                  43% 100%

David Salazar 

Aguilar

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimiento

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00            50% 120,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehículosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

4

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00            45% 114,00                55% 100%

David Salazar 

Aguilar

102.024.820,27 124.871.902,73

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el cantón.

Mejora 5

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la

atención

3,00                50% 3,00                    50% 100%

David Salazar 

Aguilar

1.500.000,00 13.650.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 6

Mantenimiento Periódico

de 388,55 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de

kms 

intervenidos.

52,20              13% 336,35                87% 100%

David Salazar 

Aguilar

165.362.826,93 911.761.975,07

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 94

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                  0% 94,00                  100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 260.147.056,01

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de 15

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                20% 12,00                  80% 100%

David Salazar 

Aguilar

144.500.000,00 292.252.436,54

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20.000.000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 20.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitación. 

Construcción de 4

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                  0% 4,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 126.524.036,62

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 3

proyectos de Cunetas

Revestidasenelperiodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                33% 2,00                    67% 100%

David Salazar 

Aguilar

41.160.448,45 30.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Mantenimiento Rutinario

travez de convenio MOPT-

BID-MUNICIPALIDADcon

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                  0% 16.000.000,00    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 16.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

construcción.

Operativo

13

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                  0% 1,00                    100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 12.731.523,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

14

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                25% 6,00                    75% 100%

David Salazar 

Aguilar

1.100.000,00 17.765.189,62

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 1 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                25% 3,00                    75% 100%

David Salazar 

Aguilar

137.726.365,27 1.293.389.307,22

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 16

Rehabilitación 

Construcciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

1.840.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 17

Mejoramiento de vías

cantonales colocando

1564 toneladas de

asfalto, el periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00            56% 689,00                44% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

61.977.149,26 69.522.523,97

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Rehabilitación. Compra

de materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                  0%

36.361.200,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

0,00 36.361.200,00

SUBTOTALES 421% 1379% 1800%

892.291.610,18 3.495.492.824,27

23,39% 76,61% 100%



PROGRAMA III: INVERSIONES



PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA



I Semestre II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META



TOTAL POR PROGRAMA 4.387.784.434,45


Le agradezco el apoyo brindado que en conjunto al esfuerzo de los funcionarios del departamento se logra mejorar y alcanzar los objetivos y metas propuestas.-Presidente de Concejo: Esta solicitud es un tema administrativo, ya el Alcalde lo tiene pendiente de poder darle a ese departamento más recurso humano, lo de la recaudación me preocupa y no me preocupa porque en realidad nosotros tenemos más de ₡100 millones que no hemos podido justificar en JUDESUR para que nos lo den porque no hemos logrado demostrar una afectación, talvez con estos números podamos demostrar la afectación para que nos giren los recursos.------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Con base al informe AT/MBA /074-2020, presentado por la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, se acuerda solicitarle al señor Alcalde, que haga las gestiones correspondientes para que esta disminución pueda ser reconocida en parte de los recursos que fueron aprobados por JUDESUR para enfrentar la crisis por la pandemia del COVID-19.ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 05. SE ACUERDA: Comunicar a la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, que con respecto a la solicitud de más personal para el Departamento, es un tema que ya se ha conversado con el señor Alcalde, y que él mismo nos ha indicado que no se ha podido por falta de recursos, por lo que, los instamos a gestionar juntos la búsqueda del presupuesto necesario para aprobar la plaza que se necesita. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio SCM-BA-076-2020 de fecha 29 de octubre 2020, firmado digitalmente por la Señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i Concejo Municipal dirigido a: Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.----------------------------------------------------------------Por medio de la presente y como parte del seguimiento al Plan de acciones correctivas, elaborado por esta Secretaria producto de la Evaluación del Control Interno del Departamento, le se procede a solicitarle lo siguiente:----------------------Se facilite capacitación en tema de Control Interno y capacitación en relación con el accionar (actividades y funciones) de la Secretaria del Concejo Municipal. Lo anterior con el propósito de mejorar el funcionamiento del Departamento y la aplicación de los diferentes controles internos que correspondan.----------------Presidente de Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Copia de Oficio IV-MBA-771-2020, dirigido al Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal por el Ing. Álvaro Murillo Navarro, Depto. Infraestructura Vial, Municipalidad de Buenos Aires con fecha  29 de octubre de 2020 ------------------Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-053 (ENT.N.625) EL MAIZ DE BORUCA- EL CEDRAL ------------------------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-053 en la comunidad de Boquete, Colinas. La situación se da en las coordenadas 1006336,324 Norte y 558895,119 Este (CRTM-05), donde las alcantarillas existentes no soportan el caudal de la quebrada, esto ha causado que parte del agua pase a la calzada y cauce deslizamientos en la misma, como posible solución a este problema se plantea limpiar las alcantarillas existentes y colocar un nuevo relleno de aproximación a las mismas, posteriormente se debe de contemplar el reemplazo de estos pasos de alcantarillas. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 

1. Reporte al 911-------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME ----------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas -------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación -----------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución--- En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-10-06-02610, la inspección se realizó el día 20 de octubre de 2020, por parte del inspector Deiby Sandi Bolaños.------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Back Hoe, low boy, camión, vagoneta, en combustible aproximadamente ₡500 000,00 -----------------------------------------------------------------2. Material granular: 48 m³ en 4 viajes de vagoneta para un costo de ₡408 000,00. -------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡908 000,00 (Novecientos doce mil ochocientos colones exactos), los cuales deben valorarse en Junta Vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.------------------
[image: image5.png]TotalPuesto al cobro | Recaudacién lil | PENDIENTE AL 31-12-
INGRESO 2020 Trimestre 2020

Imp. Bienes Inmucbles 686,896,00551 35600410379 326,891,905.02)
Impuesto a Rotulos 11211,956.10 7,050,07.00 4161,909.10]
Patentes Municipales 24779439 151733,586.20 73,005,827.72)
Patentes de licoes 37,233,40000 21,685,073.40 15,545,326 60
Licencias temporales 369,50000 369,50000 0
Timbres parques 5339,505.65) 340041054 19390951
Alquiler Mercado, 24,621,586.21 1153489795 12786/688.26
Locales Comercial 1353332000 9.955,000.00 3578320.00]
Alquiler derecho 560,000.00 340,00000 20,0000
Serv. Cementerio 17342,686.95 9.995782.00 7,316 904.95|
Inhumacién 1,004455.00 1,004455.00 0|
Exhumacion 66,000.0) 6,000.00 0
Permisos const cement 05,4000 105,40000 0
Serv. Recoleccon 350.25057.05) 174,383,66075 175,896,876
Serv. Aseo Vias 10,579,465.33 579050930 4788956.03
Serv. Mant. Parques 18,569,481.00 1056416880 8,005312.20]
Terminal (Cannon) 2,173,439, 805899000 13,14,149.05]
Derecho Cementerio 30450000 720000 232,50000
Multasde patentes 6:500,00000 574269150 757.205.50)
1431,070655.09 78045927923 650,611,375.86)

o0.55] o]




[image: image6.png]Afo_| Casos |Montoalcobro| Recuperado % Pendiente
2008] 192[ 195888125 | 2188167865 | oveou| 7720260 1
2000] 22| 2164307031 | 21526087.67|  v.a0%| 1i6omes| 2l
2010] 347 2260431000 | 2236061768 | on7sw| assesse| 7]
20m1] 05| 148320000 | 125864830 | oraon| saasoszo|
2012] aa5] 2128677035 | 2097550035 | sesan| siam00| |
2013] 470] 3611745470 3521822150 97.51%| s9003320 | 2a)
2014] 315| 20,663484.49 | 1595449629 | _o657| 0858820 1]
2015] 107 1253695230 | 1157152705 | 02308 oesazsas| 1)
2016] 410] 3137119024 | 22838871.04 | 7280%| ssniss0| i)
2017] 51 513658126 | 338645110 es.03%| 175013016 13
2018] 92| 1478548275 | 09774620 | er.as| asiarsess| 3|
2019] 73] 2915015073 | 65649195 | 22.45%| 22605231.48 1oy
2020] o

3362 24977757532 | 208389965.48] __ 83.43%] 4138760985 298]





ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-053 en la comunidad de Boquete, Colinas. Asimismo se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio MBA-VICE-054-2020 KZ/am de la Vicealcadía dirigido a los Jefes de Departamentos con fecha 30 de octubre 2020- 
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Presidente de Concejo: Se dará por conocido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-NOTA COT-MBA-001-2020 para Licda. Juanita Calderón Bustamante. Secretaría del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, con fecha 30 de octubre 2020, enviada por la Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. de Desarrollo Urbano.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ASUNTO: Solicitud de Sala de Sesiones---------------------------------------------------Luego de saludarle, procedo a solicitar la sala de sesiones para el día miércoles 11 de noviembre del presente año, de 9 am a 12 md. Esto con el fin de realizar una única reunión presencial de inducción a los nuevos miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial. Para este día solo asistirán miembros de la comisión, y requerimos la Sala para contar con el distanciamiento adecuado.--ACUERDO 07. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones a la Comisión de Ordenamiento Territorial, el día miércoles 11 de noviembre 2020 de 9:00 a.m. a 12:00 m.d. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio AMBA-608-2020, de fecha 02 de noviembre 2020, firmado digitalmente por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.---------------------------------------Les saludo a la vez hago de su conocimiento lo siguiente: 
Siguiendo el protocolo establecido en el Plan de Contingencia ante el COVID 19 de nuestra institución. Les informo que, por motivo de estar presentando un cuadro con problemas respiratorios y tos, no estaré participando de la Sesión Municipal del presente día. En razón de lo anterior quedo a su disposición para cualquier consulta o requerimiento por medio telefónico.----------------------------------Presidente de Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Oficio JVC-MBA-33-2020, de fecha 30 de octubre 2020, firmado por Melvin Cordero Campos, Secretario Suplente JVC.--------------------------------------------------Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 14-2020, celebrada el día viernes 30 de octubre de 2020, el cual dice: 
ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Nombrar como secretario suplente para esta sesión, al señor Melvin Cordero Campos en ausencia del señor Marco Tulio Fallas Prado. ACUERDO FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro, ACUERDO FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA de la Junta Vial Cantonal conforme se detalla-------
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 SUMA QUE SE 
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 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

04 01 06

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos                 756.450,00              661.452,00                  94.998,00 

04 01 06

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes                54.423,00                 54.423,00 

04 01 06

2019900 Otros productos quimicos y conexos                  8.551,00                   8.551,00 

04 01 06

2030100 Materiales y productos metálicos              590.403,00               590.403,00 

04 01 06

2030600 Materiales y productos de plástico                  8.075,00                   8.075,00 

04 01 08

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos              1.758.876,96              904.529,96                854.347,00 

04 01 08

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes              322.022,96               322.022,96 

04 01 08

2030100 Materiales y productos metálicos              500.046,00               500.046,00 

04 01 08

2030300 Madera y sus derivados                76.390,00                 76.390,00 

04 01 08

2030600 Materiales y productos de plástico                  6.071,00                   6.071,00 

04 06 10

2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos                    22.561,08                22.561,08                               -   

04 06 10

5019900 Maquinaria y equipo diverso                  114.159,18              114.159,18                               -   

04 06 10

5010400 Equipo y mobiliario de oficina                     6.770,00                  6.770,00                               -   

04 06 10

5010300 Equipo de comunicación                   12.557,52                 37.884,96                 50.442,48 

04 06 10

5010500 Equipo y programas de cómputo                   13.655,75                 49.321,25                 62.977,00 

04 06 10

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo                 584.866,47                 56.283,98               641.150,45 

04 02 03

2040100 Herramientas e instrumentos                 200.000,00              200.000,00                               -   

04 02 03

2030300 Madera y sus derivados                               -                 200.000,00               200.000,00 

04 02 02

2040100 Herramientas e instrumentos                 122.024,00              122.024,00                               -   

04 02 02

2030300 Madera y sus derivados                               -                 122.024,00               122.024,00 

04 01 16

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos              2.970.000,00           1.082.820,00             1.887.180,00 

04 01 16

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes              214.955,00               214.955,00 

04 01 16

2030100 Materiales y productos metálicos              692.480,00               692.480,00 

04 01 16

2030300 Madera y sus derivados              175.385,00               175.385,00 

04 05 05

2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos               1.000.000,00           1.000.000,00                               -   

04 05 05

2030100 Materiales y productos metálicos              349.320,00               349.320,00 

04 05 05

2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos               650.680,00               650.680,00 

03 01 01

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos              8.185.251,90           7.196.759,90                988.492,00 

03 01 01

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes              510.310,00               510.310,00 

03 01 01

2019900 Otros productos quimicos y conexos                  9.734,00                   9.734,00 

03 01 01

2030100 Materiales y productos metálicos           6.367.406,90            6.367.406,90 

03 01 01

2030300 Madera y sus derivados                96.642,00                 96.642,00 

03 01 01

2030600 Materiales y productos de plástico              202.028,00               202.028,00 

03 01 01

2040100 Herramientas e instrumentos                10.639,00                 10.639,00 

02

26 1070100 Actividades de capacitación                 224.200,00                50.000,00                174.200,00 

02

26 2010200 Productos famaceuticos y medicinales                 102.125,66                22.340,70                  79.784,96 

02

26 2990500 útiles y materiales de limpieza                   21.659,30                21.659,30                               -   

02

26 1040300 servicios de ingeniería                               -                   50.000,00                 50.000,00 

02

26 2990300 Productos de papel, cartón e impresos                   79.834,92                 44.000,00               123.834,92 

03 06 01

0010100 Sueldos para cargos fijos              8.888.739,01           1.125.000,00             7.763.739,01 

03 06 01

0030100 Retribución por años servidos              2.715.573,07            1.125.000,00            3.840.573,07 

03 06 01

2040200 Repuestos y accesorios              1.000.000,00              800.000,00                200.000,00 

03 06 01

1020100 Servicio de agua y alcantarillado                   58.490,00               150.000,00               208.490,00 

03 06 01

1049900 Otros servicios de gestión y apoyo              7.000.000,00           1.000.000,00             6.000.000,00 

03 06 01

5010500 Equipo y programas de cómputo              2.020.000,00            1.650.000,00            3.670.000,00 

Mejora de la Infraestructura del cementerio de la comunidad de Boruca, Distrito Boruca

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 25-2020

PARTIDAS ESPECIFICAS

Mejoramiento de la infraestructura de la cancha Multiuso de Santa Marta  Ley 9791  26/11/2019

 compra de mobiliario, equipo de sonido, trastes de cocina y sillas para el equipamiento  quedando 

para beneficio de la Iglesia Puerta del Cielo, Distrito Pilas

COMPRA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y ACERAS EN EL BARRIO 

EL COLEGIO - PUNTA PLANCHA, DISTRITO BUENOS AIRES, 

 Construcción de aceras en la comunidad de Santa Rosa, Distrito Brunka.

Mejoras Salón Comunal en la comunidad de Cedral, Distrito Colinas

COMPRA DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA LA ILUMINACIÓN DE LA CAPILLA DEL 

CEMENTERIO DE VOLCÁN, DISTRITO VOLCÁN

FONDOS CHINOS

Iluminación y mejoras en la cancha de fútbol del Carmen de Biolley

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO. ------------------------------
12- Presentación de Modificación 25-2020.
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar Modificación Presupuestaria 25-2020, conforme se detalla-
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03 06 03

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

           20.710.456,08           2.455.996,15           18.254.459,93 

03 07 04

7030115 Asociación de Desarrollo Integral de Colinas           2.000.000,00            2.000.000,00 

02

01 0030100 Retribución por años servidos              455.996,15               455.996,15 

01 01

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

             1.140.855,51              700.000,00                440.855,51 

01 01

1070100 Actividades de capacitación              1.406.500,00               700.000,00            2.106.500,00 

02

11 1040600 Servicios Generales                 429.413,92              429.413,92                               -   

02

11 2010200 Productos famaceuticos y medicinales                 138.000,00                38.000,00                100.000,00 

02

11 2019900 Otros productos quimicos y conexos                     1.796,48                  1.796,48                               -   

02

11 2999900 Otros utiles, materiales y suministros                   16.910,00                16.910,00                               -   

02

11 5010400 Equipo y mobiliario de oficina                   40.000,00                  4.000,00                  36.000,00 

02

11 2990500 útiles y materiales de limpieza                   21.913,12               130.000,00               151.913,12 

02

11 2030400 Materiales y productos electricos, telefónicos                    19.911,23               310.120,40               330.031,63 

02

11 2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción

                    2.437,01                 50.000,00                 52.437,01 

03 07 01

1049900 Otros servicios de gestión y apoyo              3.686.312,30           3.686.312,30                               -   

03 07 01

1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte              3.000.000,00           3.000.000,00                               -   

03 07 01

2010100 Combustibles y Lubricantes              2.000.000,00           2.000.000,00                               -   

03 07 01

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria

           28.767.476,00         11.783.217,55           16.984.258,45 

03 07 01

1040300 servicios de ingeniería         20.469.529,85          20.469.529,85 

02 25

1049900 Otros servicios de gestión y apoyo              6.368.480,00           6.368.480,00                               -   

02 25

1040300 servicios de ingeniería                               -              6.368.480,00            6.368.480,00 

02 25

9020200

Sumas con destino espacifico sin asignacion 

prespuestaria 

           16.358.568,21         16.327.128,00                  31.440,21 

02 25

2040100 Herramientas e instrumentos         14.699.512,00          14.699.512,00 

02 25

2990600 Útiles y materiales de resguardo y seguridad              847.616,00               847.616,00 

02 25

2990400 Textiles y vestuario              780.000,00               780.000,00 

03 02

01 00101 Sueldos fijos            72.950.114,74              616.150,00           72.333.964,74 

03 02

01 30203

Intereses sobre préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

             2.934.044,88              461.686,78             2.472.358,10 

03 02 01

80203

Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales              5.746.630,60           1.955.664,18             3.790.966,42 

03 02 21

10403

Servicios de Ingeniería                12.000.000,00         12.000.000,00                               -   

03 02 26

50202

Vias de comunicación terrestre                   89.077,21                89.077,20                           0,01 

03 02 01

00105

Suplencias              1.064.512,43               616.150,00            1.680.662,43 

03 02 01

29904

Textiles y vestuario                 509.391,92            3.164.499,00            3.673.890,92 

03 02 12

50202

Vias de comunicación terrestre            76.500.000,00            6.752.851,95          83.252.851,95 

03 02 16

50202

Vias de comunicación terrestre            10.150.000,00            2.000.000,00          12.150.000,00 

03 02 26

30403 Comisiones y otros gastos sobre préstamos internos                               -                   89.077,21                 89.077,21 

03 02 33

50202

Vias de comunicación terrestre            24.500.000,00            2.500.000,00          27.000.000,00 

01 01

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral              1.706.664,08              853.332,04                853.332,04 

01 01

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                 853.331,94               853.332,04            1.706.663,98 

01 02

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                 227.273,98              113.636,99                113.636,99 

01 02

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                 113.637,02               113.636,99               227.274,01 

02

01

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   21.029,46                10.514,73                  10.514,73 

02

01

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   10.514,73                 10.514,73                 21.029,46 

02

02

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                 637.249,74              318.624,87                318.624,87 

02

02

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                 318.624,98               318.624,87               637.249,85 

02

04

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   69.598,64                34.799,32                  34.799,32 

02

04

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   34.799,55                 34.799,32                 69.598,87 

02

05

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   28.336,11                14.168,06                  14.168,06 

02

05

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   14.168,05                 14.168,06                 28.336,11 

02

07

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   19.393,48                  9.696,74                    9.696,74 

02

07

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                     9.696,77                   9.696,74                 19.393,51 

02

10

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   56.388,56                28.194,28                  28.194,28 

02

10

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   28.194,25                 28.194,28                 56.388,53 

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

PROYECTOS DE 76%IBI

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMETARIOS

FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO DE REC. BASURA

PROTECCIÓN AMBIENTAL

INFRAESTRUCTURA VIAL

MOVIMIENTOS PARA CALCULOS DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL.

ADMINISTRACIÓN GENERAL

AUDITORIA INTERNA

ASEO DE VIAS Y SITIOS PÚBLICOS

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE SERV. MANT. PARQUES

SERVICIO DE MERCADO 
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11

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   53.694,00                26.847,00                  26.847,00 

02

11

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   26.847,05                 26.847,00                 53.694,05 

02

17

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   52.297,74                26.148,87                  26.148,87 

02

17

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   26.148,82                 26.148,87                 52.297,69 

02

25

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   41.672,49                20.836,25                  20.836,25 

02

25

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   20.836,25                 20.836,25                 41.672,50 

02

27

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   70.417,46                35.208,73                  35.208,73 

02

27

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   35.208,73                 35.208,73                 70.417,46 

02

26

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                 246.421,25              123.210,63                123.210,63 

02

26

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                 123.210,45               123.210,63               246.421,08 

03 06 01

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                 390.273,94              195.136,97                195.136,97 

03 06 01

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                 195.136,77               195.136,97               390.273,74 

02

28

1040600

Servicios generales                 860.892,70              300.000,00                560.892,70 

02

28

2010100

Combistibles y Lubricantes                               -                 300.000,00               300.000,00 

334.702.555,45          78.374.264,15          78.374.264,08          334.702.555,38        

SERVICIOS ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

SERVICIOS MANTENIMIENTOS DE EDIFICIOS

SERVICIO PROTECCIÓN AMBIENTAL

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO

DESARROLLO URBANO

DTE- OFICINA DE DESARROLLO LOCAL

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES


[image: image12.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE

2020

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

%

División 

de 

servicios

AREA 

ESTRATÉGI

CA

Código No. Descripción

 09 - 31

Área Medio

Ambiente

Implementar un 

sistema 

municipal en

tornoalmedio

ambienteyque

logrecumplira

cabalidad con

requerimientos 

legalesyala

demandas de

la proveduria 

Operativo 19 Compradeequipopara

apoyarelprocesoque

desarrollalaComisión

para el Manejo del

Fuego en Buenos

Aires.

equipo 

entregado

1 100% 100% Limsay 

Acuña 

Lopez- 

Gestora 

ambiental

25 

Protección 

del medio

ambiente

16.327.128,00

0% 0%

SUBTOTALES 21,3 43,0 16.327.128,00

TOTAL POR PROGRAMA 50% 100%

42%Metas de Objetivos de Mejora 51% 100%

58%Metas de Objetivos Operativos 48% 100%

II SEMESTRE

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROL

LO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA 

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN 

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar


JUSTIFICACIONES








PARTIDAS ESPECÍFICAS









Se rebaja y se aumenta










De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Desarrollo Local, se deben hacer los movimientos a las partidas específicas para poder iniciar con la ejecución de las mismas, que ya están listas para subir a SICOP. Por un monto total de ¢4.114.316,22-------------------------------------------------------------------------------
FONDOS CHINOS











Se rebaja  y se aumenta










De acuerdo a la solicitud del ingeniero Jorge Morales Black, para proceder a la ejecución del proyecto Iluminación y mejoras en la cancha de fútbol del Carmen de Biolley, ya que estos recursos iban en el extraordinario 03-2020, pero no iban distribuidos los recursos en los códigos necesarios para ejecutarlo. (7.196.759,90)----------------------------------------------------------------------------------------- DESARROLLO URBANO










Se rebaja











Se rebaja del código 02-26-1070100 actividades de capacitación el monto de ¢50.000; y del código 2010200 productos farmacéuticos y medicinales el monto de ¢22.340,70 y del código 2990500 útiles y materiales de limpieza el monto de ¢21.659,30, según la programación de la oficina estas cuentas ya no se van a afectar en lo que queda del presente año.----------------------------------------------------Se aumenta










Se aumenta al código 02-26-1040300 servicios de ingeniería el monto de ¢50.000 ya que se deben contratar servicios para confección de planos para el centro de transferencia de la Municipalidad.---------------------------------------------------------------Se aumenta al código 02-26-2990300 productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢44.000, su aumento se hace con la necesidad de pagar facturas en tránsito que por error no se contempló su monto.-----------------------------------DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL



Se rebaja











Se rebaja del código 03-06-01-0010100 sueldos fijos el monto de ¢1.125.000; al código 2040200 Repuestos y accesorios el monto de ¢800.000; al código 1049900 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢1.000.000, se indica que los montos que quedan en éstos códigos son suficientes para todo el año.---Se aumenta










Se aumenta el código 0030100 Retribución por años servidos el monto de ¢1.125.000; ya que probablemente se requiera para pagar anualidades que se van a reconocer a los funcionarios de Oficina  de Desarrollo Local, sin embargo está  a la espera del informe de Recursos Humanos.---------------------------------------Se aumenta el código 1020100 servicio de agua y alcantarillado el monto de ¢150.000; ya que las facturas aumentaron debido a la instalación de pila en la parada de taxi y el uso que hacen de éste recurso en la Feria del Agricultor.------Se aumenta el código 5010500 equipos y programas de cómputo el monto de ¢1.650.000; para la compra de equipo de cómputo para reemplazar dispositivos dañados.-----------------------------------------------------------------------------------------------PROYECTOS DE 76%IBI








Se rebaja









-----------Se rebaja del código 03-06-03-9020200 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢2.455.996,15; como para darle asignación para proyecto de una comunidad y fortalecer el programa 02-01 aseo de vías.------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta







Se aumenta el código 03-07-01-9020200 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢2.000.000 para proyecto "Compra de materiales de construcción para la cocina de la Iglesia Católica de Colinas" --------Se aumenta el código 02-01-0030100 retribución de años servidos el monto de ¢455.996,15 para fortalecer el servicio de aseo de vías para el pago de un reconocimiento de anualidades al señor Oscar Villanueva Villanueva.----------------- ADMINISTRACIÓN GENERAL








Se rebaja











Se rebaja del código 01-01-9020200 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢700.000,  ya que se requiere dar la asignación correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta










Se aumenta el código 01-01-1070100 actividades de capacitación el monto de ¢700.000, en aras de cumplir  con la Ley 7794 del código municipal  y lo establecido  en el artículo 17 inciso K), se programará reunión con los distintos concejos de distrito que integren este cantón a fin de planificar el trabajo semestral en relación con los proyectos, proyecciones, la construcción de los objetivos y las metas para el debido progreso a cada distrito, a fin de que sean incluidas en el presupuesto anual de la municipalidad.------------------ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES
Se rebaja

Se rebajan los siguientes códigos: 1040600, Servicios Generales ¢ 429,413.92, 2010200 Productos farmacéuticos y medicinales ¢ 38,000.00, 2019900 Otros productos químicos y conexos ¢ 1,796.48, 2999900 Otros útiles, materiales y suministros ¢ 16,910.00  5010400 Equipo y mobiliario de oficina ¢ 4,000.00.-------Se aumenta


Se aumentan los siguientes códigos:  2990500: Útiles y materiales de limpieza ¢ 130,000.00, compra de materiales de limpieza, 2030400 Materiales y productos eléctricos, telefónicos ¢ 310,120.40, compra de bombillos para la terminal, 2039900: Otros materiales y productos de uso en la construcción  ¢ 50,000.00, compra de dos pilas para La Terminal.---------------------------------------------------------FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO DE REC. BASURA










Se rebaja











Se rebaja de los códigos 1049900 otros servicios gestión y apoyo el monto de ¢3.686.312,30; del código 1080500 Mantenimiento y reparación equipo de transporte el monto de ¢3.000.000; del código 2010100 Combustibles y Lubricantes el monto de ¢ 2.000.000;  y del código 90202000 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢11.783.217,55, el contenido presupuestario indicado a fin de realizar los estudios requeridos para mejorar la prestación del servicio de recolección. Después del análisis se determina (con el Departamento de Proveeduría y presupuesto) el código más acorde para la contratación de los estudios requeridos, por lo que se hace una nueva asignación del contenido. Se ha valorado el presupuesto 02 02 encontrando que, el contenido presupuestario asignado por medio del extraordinario es basto para subsanar las necesidades del servicio por lo que resta del año lo que nos lleva a reasignar el contenido del programa 03 07, ya que se determina que no existe afectación.--------------------------------------------------Se aumenta











Se aumenta el código 1040300 de Servicios de Ingeniería el monto de ¢20.469.529,85,  para realizar lo siguiente: Diagnostico de rutas de recolección de residuos valorizables y no valorizables, Estudios de tasa de generación y caracterización de residuos, Actualización del modelo tarifario municipal y una pequeña parte se asigna para contratar el Plan de Gestión Ambiental Institucional (el cual se aplica a procesos que ejecuta el servicio de recolección de basura), los cuales desde de análisis son requeridos para mejorar la prestación del servicio de recolección.----------------------------------------------------------------------------PROTECCIÓN AMBIENTAL








Se rebaja











Se rebaja del código 02-25-1049900 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢6.368.480 el contenido presupuestario indicado a fin de realizar un estudio requerido para mejorar diversos procesos a lo interno de la municipalidad enfocados en la gestión ambiental que debe tener la Municipalidad. Después de análisis se determina (con el departamento de proveeduría y presupuesto)  más acorde para la contratación del estudio requerido, por lo que se hace una nueva asignación del contenido.










Se rebaja del código (9020200) Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, el contenido presupuestario indicado a fin de realizar compra de equipo y herramientas e instrumentos, que apoyen la gestión que realiza la Comisión de Manejo del Fuego para el Cantón de Buenos Aires en las zonas de amortiguamiento del PILA. Este ha sido un presupuesto sin ejecutar a lo largo del tiempo, por lo que su inversión y aprovechamiento es necesario.-----------------------Se aumenta










Se aumenta el código de Servicios de Ingeniería para realizar el Plan de Gestión Ambiental Institucional de la Municipalidad, este estudio se basa en los principios metodológicos de un Sistema de Gestión Ambiental que desarrolla un proceso de mejora continua, lo cual contribuye a mejorar procesos internos y la forma en que se proyecta nuestra municipalidad a nivel local y nacional.





Se aumentan los códigos (2040100) Herramientas e instrumentos, (2990600) Útiles y materiales de resguardo y seguro y (2960400) Textiles y vestuario para fortalecer las brigadas de incendios forestales que trabajan en las zonas de amortiguamiento del PILA, gestión que coordina la Comisión de Manejo del Fuego para el Cantón de Buenos Aires.--------------------------------------------------------INFRAESTRUCTURA VIAL








Se rebaja









-----------Se rebaja  la suma ¢ 616 150,00 del código 3-02-010010100 de sueldos fijos ya que un funcionario solicitó un permiso sin goce y se debe trasladar el rubro correspondiente a noviembre y diciembre para suplencias.-------------------------------Se rebaja  la suma ¢ 461 686,78 del código 3-02-01 3020300 Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales y ¢1 955 664,18 del código 3-02-01 8020300 Amortizaciones de préstamos de Instituciones Descentralizadas, debido a que ya se cancelaron las cuotas correspondientes al año 2020 y que el monto existente es un saldo que se puede disponer. --------------Se rebaja la suma de ¢12 000 000,00 del código 3-02-21 1040300 Servicios de Ingeniería, esto por cuanto este rubro se tiene para la elaboración de estudios del puente en el camino Bajo Maíz Colinas, sin embargo, estos estudios pueden realizarse a inicios del año 2021, y siendo que urge encontrar recursos para obras de mayor importancia se tomará el monto correspondiente a este proyecto, con la salvedad de que sus fondos serán presupuestados nuevamente con la liquidación presupuestaria.-------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-26 5020200 Vías de Comunicación terrestre, la suma de ¢89 077,20 correspondiente a saldos de proyectos de asfaltado que se dejó para ser modificado y ajustar el monto que se debe cancelar por concepto de comisión al préstamo del IFAM. ----------------------------------------------------------------Se aumenta










Se aumenta la suma de ¢616, 150,00 al código 3-02-01 0010500 Suplencias, para cancelar el salario al funcionario que ocupará el puesto del peón que solicitó permiso sin goce salarial. --------------------------------------------------------------------------Se aumenta la suma de ¢3 164 499,00 al código 3-02-01 29904 textiles y vestuarios, esto para realizar la adquisición de uniformes para el personal operativo nuevo y para el personal administrativo, así como inspectores e ingenieros.--------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-12 5020200 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢6 752 851,95 esto para la construcción de un paso de alcantarilla en el camino código 6-03-027 N.237) GUACIMO-TABLAS-RIO COTO - (ENT.C.37)ALTAMIRA-ALTO SABALO, ya que en esta vía colapsó un paso que provocó un hundimiento considerable en la calzada, ruta que es de principal acceso a una gran cantidad de población.-----------------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-16 5020200 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢2 000 000,00 esto siendo que para la licitación 2020CD-000216-00042 rehabilitación en el camino 6-03-114 (ENT.C.23) ALTAMIRA – FCA. LOS CALVO. a la hora de realizar la visita pre-oferta se identificó la necesidad de realizar obras adicionales a las contempladas inicialmente por lo cual la oferta presentada sobrepasa al monto que había disponible para este proyecto, por lo que se requiere aumentar el presupuesto para poder adjudicar la totalidad del proyecto, cabe mencionar que según la memoria de cálculo presentada por el oferente, los costos son aceptables para las obras adicionales.-----------------------------------------Se aumenta el código 3-02-26 3040300 Comisiones y otros gastos sobre préstamos internos,  la suma de ¢89 077,21 para ajustar al monto que se debe cancelar por comisión al préstamo con el IFAM.--------------------------------------------Se aumenta el código 3-02-33 50202 Vías de Comunicación Terrestre,  la suma de ¢2 500 000,00 la construcción de un paso de alcantarilla en el camino 6-03-010 (ENT.N.610) CRUCE SN.RAFAEL - (ENT.C.33) LLANO BONITO, esto siendo que se requiere sustituir de forma inmediata un paso que se encuentra en muy mal estado. -------------------------------------------------------------------------------MOVIMIENTOS PARA CALCULOS DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL.











"En todos los departamentos se debe realizar un movimiento presupuestario de acuerdo  la publicación de la ley 9906 LEY PARA RESGUARDAR EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A RETIRAR LOS RECURSOS DE LA PENSIÓN COMPLEMENTARIA, en la cual se modifica la composición porcentual del fondo de Capitalización Laboral y del Régimen Obligatorio de Pensiones quedando a partir de octubre 2020, de la siguiente manera. 

- Fondo de capitalización laboral: pasa de 3% al 1,5%

- Régimen Obligatorio de Pensiones: pasa de 1,5% al 3%"



ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES






Se rebaja











Se rebaja del código 02-28-1040600 servicios generales el monto de ¢300.000, ya que  son recursos que se tienen para la atención de emergencias cantonales que deben de moverse de acuerdo a la emergencia que surja.-------------------------Se aumenta










Se aumenta el código 02-28-2010100 combustibles y Lubricantes el monto de ¢300.000; para tener contenido presupuesto para la atención de una posible emergencia a raíz de las lluvias que tienen en alerta al país.------------------------- 
[image: image13.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

%

AREA 

ESTRATÉGI

CA Código No. Descripción

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad.

Mejora

33

Gestionarelpagoparala

transferenciaderesiduos

sólidos del cantón de

Buenos Aires

Numero de

usuarios 

atendedidos

6005 50% 1 Josué 

Picado. 

Encarg. 

Serv. Basura

Fondo de

utilidad del

servicio rec.

Basura

18.063.067,51

Area de 

servicios 

Públicos 

Gestionar de

manera eficiente

los servicios

públicos que

brinda la

Municipalidad.

Mejora

36

Mejorarlaprestaciondel

Servicio de Recolección

de Residuos Sólidos a

traves de la

implementacion de

estudiosquemejorenla

operatividad y

administracion del mismo

Número de

proyectos 

implementad

os

4 50% 1 Josué 

Picado. 

Encarg. 

Serv. Basura

Fondo de

utilidad del

servicio rec.

Basura

          20.469.529,77 

50% 1

0% 0

0% 0

0% 0 0,00

SUBTOTALES 16,0 30,0 38.532.597,28

TOTAL POR PROGRAMA 53% 100%

79%Metas de Objetivos de Mejora 50% 100%

21%Metas de Objetivos Operativos 66% 100%

30Metas formuladas para el programa

%dela

meta a

alcanza

r

II SEMESTRE

2020

PROGRAMA III: INVERSIONES
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Oficio MBA-IV-PS-56-2020, de fecha 2 de noviembre 2020, firmado por el señor Rudy. Fernando Pérez, Coordinador Área Social, IVM, dirigido al Alcalde Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------ASUNTO: SOLICITUD DE CAMBIO DE FECHA POR HURACAN ETA PARA LA REALIZACIÓN DE GIRA TÉCNICA AL PROYECTO BID/MOPT BRUJO A BRISAS 6-03-008 y MMEC.----------------------------------------------------------------------- Con el fin de hacer la actividad de apuntada en el epígrafe se le solicita valorar el día 12 de noviembre del 2020 de 9 a.m. a 12 m.d. con el fin de contar con participación del Concejo Municipal, su persona, miembros de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Eduviges. La Idea es hacer una gira técnica en donde se explique los alcances del proyecto y se evidencies los aportes municipales y comunales, se cierra con un café en el salón Comunal de la comunidad con el fin de intercambiar y atender inquietudes. La Oficina se encarga de coordinar los vehículos y apoyos en materia de Seguridad Ocupacional para la gira.---------------------------------------------------------------------------Por la misma situación del Huracán ETA la gira de las MMEC (Microempresas para el Mantenimiento por Estándares Comunitarios) se pasa para el día 11 de noviembre de 8 a.m. a 4 p.m.-------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por recibido, además de comunicar al señor Pérez que las personas a participar en dicha gira serian: Melvin Cordero, Juan José Guevara, Kamber Hernández, Nixie Beita, Johana Mora y Froilán Castro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Nota con fecha 2 de noviembre 2020, firmada por el Señor Rafael Altamirano Santos, Sindico de Biolley, con fecha 02 de noviembre de 2020.-----------------------Reciban un cordial saludo. La presente es para solicitarles que para el próximo lunes 9 de noviembre nos permitan a los síndicos ausentarnos a partir de las 10:00 a.m., esto para poder asistir a una reunión en el Ministerio de Salud. Dicha reunión será llevada a cabo por la Oficina de Desarrollo Local y los temas a tratar son de suma importancia para nuestros distritos (proyectos de partidas específicas, PRONAE, entre otros).------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar en comisión a los síndicos el próximo lunes 9 de noviembre 10:00a.m. a 12:00m.d, para que puedan asistir a una reunión que realizará la Oficina de Desarrollo Local. Los temas a tratar son de suma importancia para los distritos (proyectos de partidas específicas, PRONAE, entre otros).ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO. --------------Presidente del Concejo: Vamos a atender a los compañeros de la Comisión que está llevando el caso de CRISME, que nos traen un informe del caso, supongo que la comisión es para ver la parte en que la Municipalidad tiene alguna responsabilidad con respecto al tema de la denuncia, habrá partes que le tocara a otra entidades y nosotros vamos a ver lo que nos toca a nosotros que es con el tema de permisos y edificaciones que hay. A partir de este momento les damos la palabra.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Buenos días, con indicaciones del señor Alcalde y a petición de este Concejo, estamos hoy acá los representantes por parte de la Municipalidad que formamos parte de la Comisión Cantonal que atiente el expediente N. 19-008443-0007-CO y la resolución N. 2020016661 referente al caso CRISME DEL SUR, este documento es básicamente el plan remedial que hemos construido las instituciones y efectivamente vienen los planes que plantearon las diversas instituciones, nos falta anexar el plan del Ministerio de Salud por si alguno quiera detallar un poco más en las medidas que tomaron las otras instituciones. El documento que se va a enviar dice:
Señores SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Los suscritos Dr. Germán Rojas Hidalgo en calidad de Director General del Servicio Nacional de Salud Animal, Randall Bejarano en calidad Director del Área Rectora de Salud en Buenos Aires de Puntarenas, José Rojas Méndez en calidad de Alcalde de Buenos Aires de Puntarenas y Rolando Rodríguez Peraza en condición de Jefe de la Subregión Buenos Aires del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, en respuesta al pronunciamiento emitido por su autoridad al ser las nueve horas quince minutos del cuatro de setiembre de dos mil veinte en el cual dentro de su por tanto se indica textualmente lo siguiente:

“Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Bernardo Jaén Hernández, a Randall Bejarano Campos, a José Rojas Méndez y a Rolando Rodríguez Peraza, respectivamente, en su condición de Director General del Servicio Nacional de Salud Animal, de Alcalde de Buenos Aires de Puntarenas, de Director del Área Rectora de Salud en Buenos Aires de Puntarenas y Jefe de la Subregión Buenos Aires del Sistema Nacional de Áreas de Conservación o a quienes ocupen esos cargos, de manera conjunta y coordinada: a) adopten de forma inmediata las medidas necesarias para que en el plazo máximo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se haya elaborado un plan remedial para solucionar el problema de contaminación denunciada en este amparo; b) realicen y ejecuten ese plan para dar solución definitiva a ese problema en el plazo de DIEZ MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia; c) de forma inmediata adopten las medidas necesarias para mitigar esa contaminación en protección del recurrente y la comunidad de Buenos Aires de Puntarenas.“----Procedemos a detallar las acciones inmediatas derivadas de la ordenanza emitida por la Sala constitucional.-----------------------------------------------------------Primero: Que el día 11 de setiembre del 2020, se convocó a una reunión interinstitucional por medio de plataforma virtual en la cual se contó con la participación de representantes de las instituciones correspondientes a el Ministerio de Salud en su Área Rectora de Buenos Aires y a la Dirección Regional de la Salud en la Región Brunca, Municipalidad de Buenos Aires, Sistema Nacional de Áreas de Conservación y Servicio Nacional de Salud Animal. La misma permitió un acercamiento de las instituciones, así como una discusión abierta desde las acciones realizadas y la forma de trabajo por desarrollar en función de esta nueva resolución.---------------------------------------------------------------- Que desde la dinámica participativa se llegó al acuerdo de presentar a la comisión conformada, una propuesta de acciones provenientes de cada institución que contribuyeran desde diferentes frentes, a constituir el plan remedial solicitado de manera conjunta y articulada. Que dichas propuestas serían trabajadas a la luz de las competencias y datos conocidos, así como de aquella información compartida durante la reunión de coordinación.-------------------Se acordó adicionalmente, una nueva fecha para la segunda sesión virtual en la cual se expondrían por parte de cada institución, las acciones propuestas para este plan remedial, esta fecha sería el 18 de setiembre del 2020.----------------Segundo: Que el día 18 de setiembre del 2020 se celebró la segunda reunión virtual de la comisión interinstitucional en la cual se expusieron las diversas propuestas de acción ante todos los presentes en la sesión, asimismo se acordó que el borrador de cada propuesta sería enviado a la fecha del 25 de setiembre a la Directora Regional de SENASA para generar un documento consolidado a partir de los mismos.----------------------------------------------------------------------------Una vez constituido el documento con la propuesta del Plan Remedial Consolidado, se enviaría de regreso a la comisión para su revisión, corrección, retroalimentación y aprobación.-------------------------------------------------------------Tercero: Que producto de esta coordinación interinstitucional, el proceso citado en los puntos primero y segundo, así como la referencia obtenida de los documentos SINAC-ACLA-P-SRBA-697-2020, SENASA-DRB-249-2020, “Acciones a ejecutar por parte de la Municipalidad de Buenos Aires durante la implementación del Plan Remedial” y XXXX MS, se obtiene el siguiente plan remedial cuyo objetivo primordial, es trazar las acciones desde los diferentes frentes, para procurar la solución más apropiada al caso.---------------------------------En atención a lo que aquí se dicta y se ha realizado Don José, puso a cargo de esta comisión a los compañeros Jorge Morales Black, el cual tiene que darle seguimiento a lo que ya se había realizado y como anterior jefe del Departamento de Desarrollo Urbano; también se cuenta el compañero Adolfo, que es el que revisa y asesora a esta comisión en temas legales; esta la compañera Claudia Duarte, que es la Encargada del Departamento de Desarrollo Urbano y participó con nosotros en la formación de este plan remedial y mi persona como Encargada de la Unidad de Gestión Ambiental y como una guía hacia los compañeros en este proceso que hemos llevado a lo largo de estos últimos dos años.----------------------------------------------------------------------------------------------------- El objetivo uno y dos que hemos elaborado por parte de la Municipalidad, apegado a esta resolución del Tribunal, donde hemos leído que la Municipalidad como Gobierno Local, tiene una responsabilidad de pedir cuentas a estas instituciones pero también tiene la responsabilidad de darle seguimiento a las acciones que estas instituciones han realizado referentes a este caso, es que nosotros apelamos a que la Municipalidad tiene un papel de coordinación y si efectivamente a raíz de esta coordinación no vemos ningún resultado de estas instituciones, pues es muestra obligación informar a las autoridades competentes de que la Municipalidad efectivamente ha estado trabajando en el tema y presionando a quien corresponde.--------------------------------------------------------------Acciones a ejecutar por parte de la Comisión Interinstitucional durante la implementación del Plan Remedial creado en atención al cumplimiento del mandato establecido en Res. Nº 2020016661 dictada.-------------------------------------Delimitación del alcance: Geográfico: Distrito primero, Cantón de Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Periodo de planificación: 10 meses.---------------------------------------------------------Objetivo General 1: Coordinar acciones interinstitucionales a fin de exigir el cumplimiento de los requisitos respectivos para la adecuada operación de la actividad ganadera desarrollada en la finca matrícula 6- 11066-000, de la cual es propietaria la persona jurídica Crisme del Sur S.A, cedula jurídica 3-101-160084.-Meta: Garantizar a la población afectada el acceso y disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado.-------------------------------------------------------------Actividades: 
1.-Coordinar sesiones de trabajo para dar seguimiento al cumplimiento de las acciones establecidas por cada institución en el Plan Remedial Interinstitucional.--Indicador: Una sesión mensual.-----------------------------------------------------------------Plazo: 10 meses.------------------------------------------------------------------------------------Responsables: Alcaldía Municipal de Buenos Aires.---------------------------------------Recursos: Dpto. Gestión Ambiental, Dpto. Legal, Alcaldía.-----------------------------Fuente verificadora: Minutas mensuales, expediente administrativo del caso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.-Solicitud de información a otras instituciones estatales a fin de esclarecer las competencias y atribuciones que corresponden a cada ente público como parte integral en la solución del problema.------------------------------------------------------------- Indicador: Oficios de consulta y respuesta.--------------------------------------------------Plazo: 10 meses.------------------------------------------------------------------------------------Responsables: Alcaldía Municipal de Buenos Aires.--------------------------------------Recursos: Dpto. Gestión Ambiental, Dpto. Legal, Dpto. Desarrollo Urbano) -------Fuente verificadora: Documentación de respaldo dentro de expediente administrativo.----------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Lo que quiero entender, es si nosotros nos apegamos exactamente a lo de nosotros o cruzamos alguna línea que no está de nosotros, porque yo quisiera ver el tema de permisos de construcción y de funcionamiento.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Talvez, lo que no le quedó claro fue el objetivo; recuerden que la Resolución del Tribunal indica que es responsable el Gobierno Local de garantizar a la población afectada el acceso y disfrute de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, efectivamente a la Municipalidad no le corresponde el tema de los permisos que puedan emitir otras instituciones pero al final de cuentas, eso es un vertido y vierte sobre un cuerpo de agua que a la larga es la misma comunidad el denunciante de que hay una contaminación y que evidentemente lo establecimos también en las reuniones hay un principio precautorio que efectivamente la Municipalidad no puede hacerse de “vista gorda” como comúnmente se dice y ver para otro lado, a la Municipalidad también le compete el proceso como tal y aquí esta Adolfo que nos puede ubicar un poquito.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Yo estoy de acuerdo con un trabajo integral, donde cada organización haga lo que le corresponde.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Por eso se establece un objetivo de coordinación y de rendición de cuentas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Voy a darle la participación Don Juan.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Buenos días, es cierto cada institución tiene su obligación especifica de velar por la afectación del medio ambiente, pero aparte de lo que dice Don Froilán, que tiene razón la Municipalidad debe velar por los permisos y todo lo que tiene que ver con construcciones, pero como lo indicó la Sala en la Resolución la Municipalidad también es garante de velar por el medio ambiente, específicamente lo dice la Resolución.----------------------------------- También en el programa del Gobierno del señor Alcalde dice en un artículo dedicado a la protección del medio ambiente y en el Plan Estratégico habla de la protección del medio ambiente, ósea nosotros no podemos separarnos de la protección del medio ambiente como Gobierno Local.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Mas adelante viene la parte de los permisos de construcción y demás. Voy a darle la palabra al compañero Adolfo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Parte del análisis que hace la Sala para al final decir, que la Municipalidad tiene una cuota de responsabilidad, es el artículo 169 Constitucional que dice que “la administración de los intereses y servicios locales del cantón estará a cargo del Gobierno Municipal”, partiendo de ese artículo Constitucional es que cualquier situación donde se ponga en riesgo los intereses de los que aquí representamos nosotros a través de esta Corporación, es deber de la Municipalidad velar porque eso se resguarde y estamos en ese sentido con la cuota del tema Ambiental, Salud y lo que nos compete directamente que es el tema de construcciones, pero viendo la Resolución de la Sala Constitucional, principalmente donde le dicen a la Municipalidad que le falto más coordinar y representar a esa población que está siendo afectada.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Yo quisiera decirle que me preocupa eso que usted acaba de decir Licenciado, porque creo que nosotros no tenemos nada que estar discutiendo con esa empresa, porque tuvo que esperarse a que varias personas pusieran un recurso de amparo y si quejas han habido durante años sobre la actividad que se realiza ahí, por esa empresa. Tengo una pregunta ¿Cuenta esta empresa ganadera con la patente municipal para ejercer esta actividad de gran impacto?------------------------------------------------------------------------ Por ejemplo cuando se hizo la Urbanización Boruca, se nos dijo que como eran más de cien viviendas y había un requisito que teníamos que cumplir que era una planta de tratamiento, y que no se podía entregar las viviendas hasta que nos e contara con la misma, y duramos dos años trabajando el tema de la planta de tratamiento y hasta que se puso se funcionamiento se pudieron entregar las casas. Lo que quiero decir con esto es que cuando una actividad es de alto impacto como la actividad ganadera, eso necesita permisos municipales y de otras instituciones que uno debe cumplir y me preocupa porque estamos en un problema que se pudo haber solucionado con solo haber contado los permisos en el momento que correspondía, pero siento que aquí ha habido una permisividad durante años permitidos por la Municipalidad, por eso hemos llegado hasta este momento.-----------------------------------------------------------------------------------------------Si la Sala no le hubiera ordenado a la Municipalidad hacer esto, díganme; porque aquí hemos consultado nosotros desde que llegamos que ha hecho la Municipalidad y llegamos el 1 de mayo, y hasta que se dio el recursos de amparo fue que empezaron y ahora que llegan ustedes con este informe me preocupa, porque si vamos a seguir maquillando el asunto y no se resuelve; yo quiero ver que ustedes hoy digan, bueno esto es lo que se planteó y estas son las soluciones y esto es lo que se va hacer.------------------------------------------------------Yo sé que existe una apelación por parte de la empresa al caso y que ahí está, pero este caso tiene que resolverse.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Se estable el objetivo uno, bajo ese papel de Gobierno Local, responsable de coordinar y pedir rendición de cuentas y obviamente es el responsable de verla porque este Plan Remedial se cumpla, no solamente en el ámbito municipal, sino presionar a las demás instituciones para que se hagan los estudios que lleguen una la resolución, en cuando a los de más objetivos están los siguientes:
Objetivo General 2: Ordenar la regularización en materia de permisos constructivos sobre las estructuras existentes y futuras en la finca 6-11066-000, sobre la cual se encuentra funcionando la actividad ganadera de la cual es propietaria la persona jurídica Crisme del Sur S.A, cedula jurídica 3-101-160084.-Meta: Que las estructuras desplegadas para el funcionamiento de actividad ganadera desarrollada en la finca matrícula 6- 11066-000, cumplan con el bloque de legalidad en materia constructiva.------------------------------------------------------------Actividades: 

1.- Levantamiento de las estructuras existentes en la finca matrícula # 6-11066-000.-------------------------------------------------------------------------------------------------------Indicador: Informe de levantamiento.----------------------------------------------------------Plazo: 2 meses.---------------------------------------------------------------------------------------Responsables: Dpto. Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Buenos Aires.----Recursos: Dpto. Desarrollo Urbano, Dpto. Gestión Ambiental, Dpto. Legal.--------Fuente verificadora: Expediente administrativo (informe respectivo) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Elaborar y publicar un Reglamento Municipal para Regular el Procedimiento Administrativo de los artículos 93 y siguientes de la ley de construcciones nro. 833.-------------------------------------------------------------------------------------------------------Indicador: Reglamento.
Plazo: 4 meses.

Responsables: Alcaldía, Concejo Municipal de Buenos Aires
Recursos: Dpto. Desarrollo Urbano, Dpto. Legal.
Fuente verificadora: Expediente Administrativo (Alcance Gacetario.)-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Velar para que la actividad ganadera desarrollada por la persona jurídica Crisme del Sur S.A., en la finca matrícula 6- 11066-000, en lo que atañe a materia constructiva, cumpla con los predispuesto en la Ley de Construcciones, su reglamento, así como cualquier otra normativa que a lo interno disponga la Municipalidad de Buenos Aires en materia constructiva.-----------------------------------Indicador: Actas de notificación y resoluciones administrativas.------------------------Plazo: 10 meses.-------------------------------------------------------------------------------------Responsables: Alcaldía de Buenos Aires, Dpto. Desarrollo Urbano.-----------------Recursos: Dpto. Desarrollo Urbano, Dpto. Legal, Otras instituciones competentes dentro del proceso.------------------------------------------------------------- Fuente verificadora: Expediente administrativo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Remarcar las áreas de protección de río y quebrada para que se indique de manera definitiva (por segunda vez) hasta donde llegan las áreas de protección que deben ser respetadas tanto en el río como en la quebrada. Con la participación de otras instituciones competentes para que esta área a respetar sea incluida dentro de su levantamiento.-------------------------------------------------------Indicador: Informe técnico.-----------------------------------------------------------------------Plazo: 6 meses.-------------------------------------------------------------------------------------Responsables: Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), Área de Conservación La Amistad Pacífico Subregión Buenos Aires.--------------- Recursos: Jefatura del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), Área de Conservación La Amistad Pacífico Subregión Buenos Aires Topógrafo de la Dirección del Área de Conservación y a la Dirección de Aguas. Comisión Municipal de Emergencias. SINAC- ACLA- P- SRBA-697-2020 Página 3 de 4.----- Fuente verificadora: Expediente administrativo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Estos son los objetivos que le competen a la Municipalidad, no sé si les interesa ver las líneas de trabajo de las otras instituciones o nos abocamos a la parte  que ha gestionado el Departamento de Desarrollo Urbano.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc Desarrollo Urbano: Buenos días, yo les voy a conversar sobre a las acciones que ha realizado el Departamento de Desarrollo Urbano, como ustedes bien lo dicen una de las principales preocupaciones son las construcciones que ahí se encuentran.---------------------------------------------------Desde el 21 de setiembre del 2015, se realiza la primera notificación para lo que es específicamente construcciones, si se han estado realizando a lo largo de los años diferentes notificaciones, según nos ha guiado la parte Legal Institucional de cómo se debe ir haciendo, sin embargo una falencia que tiene nuestra institución es lograr ejecutar una demolición o lo que corresponda en el caso cuando no se atienden las notificaciones, ese siempre ha sido una debilidad nuestra a falta de un reglamento que nos permita establecer los pasos a seguir cuando se realizan notificaciones y los propietarios no atienden, porque si se ha estado realizando las diferentes notificaciones a lo largo de los años, se han estado trasladando a la Asesoría Legal y a la Alcaldía, entonces a raíz de todo esto y al apoyo del señor Alcalde que por medio de Adolfo se va a establecer ese objetivo dos que establecer ese reglamento que incluya desde la notificación hasta cómo poder llegar a demoler cuando corresponda.----------------------------------------------------------Las infracciones son distintas y para aclarar ninguna de las construcciones existentes ahí tienen permiso de construcción.----------------------------------------------- Podemos ver este cronograma de las acciones realizadas por el departamento:
21 setiembre 2015
 Notificación 1del caso. Notificación 091-2015.--------------------2 setiembre 2015
2 setiembre solicitan 30 días (se cumplen 04 de noviembre).--6 noviembre 2015
Notificación 2 del caso. Notificación 113-2015.--------------------24 febrero 2016
Se pasa a la Asesoría Legal Municipal.------------------------------16 marzo 2017
Se notificación movimiento de tierra ampliación laguna y galerón de 900 m2. Notificación 024-2017.---------------------------------------------------08 mayo 2019
Se notifican 2849 m2 (comederos 2226 m2, taller 182 m2, secado 441 m2). Notificación 049-2019.------------------------------------------------------20 mayo 2019
Se notifican 2849 m2. Notificación 053-2019.----------------------12 junio 2019
Presencialmente el señor Ramírez manifiesta que se pondrá 
al día y consultará a SENASA / MAG exoneraciones de construcciones en la finca. (30 días se cumple 24 julio).---------------------------------------------------------------18 junio 2019
Oficio DU-MBA-105-2019 para Alcaldía.-----------------------------23 agosto 2019
Oficio DU-MBA-147-2019 para Alcaldía.-----------------------------27 octubre 2020
Notificación 032-2020. 4 comederos de 7x18m (Total 504 m2) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Podemos decir que él ha sido omiso a todo lo que se le ha dicho a nivel municipal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc Desarrollo Urbano: Correcto, Desarrollo Urbano si ha realizado las diferentes notificaciones, inclusive el último mes que se recibieron denuncias verbales, tanto el Regidor Kamber y el señor Alcalde consultaron al Departamento, y como parte de esa falencia que les mencionaba sobre el proceso administrativo que tenemos a lo interno para lograr demoler o notificar adecuadamente y tener un proceso final exitoso, es que se pretende realizar ese reglamento.----------------------------------------------------------------------------Con ese reglamento, nosotros esperamos volver a realizar el levantamiento que le mencionamos en el plan, procesarlo en la oficina y posteriormente realizar una notificación final, acorde a lo que el nuevo reglamento establezca, para poder definir claramente cuáles de esas construcciones según lo establecido también por el SINAC con las áreas de protección, podrían eventualmente sacar permisos, cuales no y pedir todo lo correspondiente.---------------------------------------Nosotros si hemos realizado las diferentes notificación, inclusive el señor se ha acercado a la Municipalidad a decir que se va a poner a derecho, se dan los 30 días que se tienen establecidos pero no se obtiene ninguna solicitud de permiso de construcción.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Entonces significa que no pagó por ninguna de esas construcciones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc Desarrollo Urbano:
En esta fotografía que fue tomada en el 2014, se ve en celeste lo que es el área de riesgo, que es una de las cosas que nosotros tenemos que definir como ahí hay oficinas, esas si deben ir en zona fuera de riesgo, entonces se puede definir cuales estructuras están dentro del área de riesgo y cuáles no, pero con el SINAC, se va a replantear lo que es el área de protección que es propiamente que no debe existir absolutamente nada en ese sector.------------------------------------ 
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Esta otra fotografía es del 2019, donde se puede ver el crecimiento, salen algunas partes sin imagen puesto que eran pruebas, esperamos volver a tomar otras fotografías para poder tener más actualizado el estado del lugar, y estas siguientes son de la semana pasada:
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: En comparación con los años anteriores, donde también se le notifica de las construcciones y las tiene acabadas, éstas muy probablemente las esté terminando.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: Es correcto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Por qué no se clausura, si usted encuentra una persona que está construyendo sin algún permiso y se clausura la obra, no lo ha hecho la Municipalidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: Si, se han clausurado pero muchas veces pasa lo que en muchos lugares sucede.-Se han realizado las notificaciones y automáticamente en el sistema actual se consideraba una clausura, sin embargo con lo que les mencionaba del nuevo proceso que se va a realizar se van a esclarecer claramente la división de los procesos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Yo creo que lo normal en una construcción como esa que no tiene permisos, es ir a poner de esas cintas que se ponen en todo lado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: Nosotros tenemos los sellos, se han puesto en otras ocasiones, sin embargo se violentan, entonces es donde nosotros les decimos que existe la falencia de cómo lograr el respecto a la autoridad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Giovanni Fallas Campos, Regidor: Pero hay un problema, cuando usted viola un sello, inmediatamente se le presenta una denuncia por violación de sello, ya no es por la construcción; yo quisiera hacer una pregunta ¿Hay un expedientes abierto contra ese señor por violación de sellos, por las construcciones o simplemente nada más notifican? .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc Desarrollo Urbano: Lo que hay en el expediente que tengo por las notificaciones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Me van a disculpar pero lo que hemos hecho; estas construcciones y esta situaciones viene desde hace por lo menos 8 años, en todo este tiempo no se ha podido hacer un reglamento, nosotros en lo que llevamos ya hemos hecho casi dos, me preocupa, perdónenme pero es la permisividad, que ha tenido esta Municipalidad para con esta Empresa, ha sido exagerada, parece que hay una mano protegiendo eso que no está bien, aquí ha pasado ya con esta empresa casi tres Administraciones diferentes Alcalde y diferentes regidores y funcionarios.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc Desarrollo Urbano: Efectivamente como les indicaba el Departamento de Desarrollo Urbano, si ha solicitado en varias ocasiones el apoyo legal para poder tener tanto el reglamento como el actuar ante cada situación donde no se atienden las diferentes notificaciones o si las notificaciones no están correctas como corregirlas y demás.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Sindica: Contarles que yo el año pasado tuve una experiencia bien negativa y al escuchar esto que Giovanni expresaba de verdad que a uno le duele las injusticias que esta Municipalidad digamos a cometido y todo lo que le ha permitido a una empresa.-----------------------------------El año pasado a mí me obligaron hacerle a una pared interna de mi casa un croquis y pagar ingeniero, tuvo que dormir dos meses en piso, porque me hicieron arrojar una construcción que ya estaba por 30 centímetros que no procedían. Cuando yo escucho esto, yo digo Dios mío que injusticia se cometen y con una empresa tan grande cómo le han permitido el montón de construcciones y yo preguntó, quién de nosotros no ha botado una pared interna, entonces de verdad que apoyo lo que Giovanni dice, porque es lamentable que se haya venido cometiendo injusticias y lo he vivido en carne propia.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: Bueno, actualmente la herramienta que tiene Desarrollo Urbano para poder acatar y solicitar además de las notificaciones, es cuando los propietarios atienden, cuando los propietarios no atienden es la dificultad que tenemos y que es la que se pretende saldar con este nuevo reglamento que nos apoya el compañero Adolfo .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Todo lo que ustedes dicen, es una realidad que tenemos, Don José a mí me asignó este año, hace poco este tema de CRISME DEL SUR, entonces yo voy hablar desde lo que mi perspectiva como profesional yo voy a trabajar para que se haga, hay cosas que se ha dado en el pasado y realmente yo puedo decir los errores que han existido peor lo que me toca a mí y a mis compañeros en este momento, es ver cuál es la solución, es muy fácil decir que la Municipalidad tiene la papa en la mano para hacer y deshacer cuando por lo menos yo como abogado estudio la ley y la norma en que puede y que no puede hacer la Municipalidad, me doy cuenta que si ha faltado mucho, pero hay que tener cuidado con la responsabilidad solidaria del funcionario público, cuando en su actuar normal o anormal cometa errores y ese le genere algún tipo de responsabilidad a la administración; partiendo de eso la primer falencia que vi cuando empecé analizar este tema, hay gente que dice que la Ley de Construcciones en su artículo 93 siguiente, el que no la aplica y no demuele una construcción está dormido, cuando lo que yo digo, es que la ley es muy clara por eso la ley del año 1949 que nosotros en esta Municipalidad no la tenemos establecida y ese ha sido el problema.--------------------------------------------- Yo le dije a Don José en su momento, si usted quiere que con lo que dice el artículo 93 y siguientes la Municipalidad vaya a demoler una construcción estaríamos ante un riesgo para la Municipalidad porque es muy bonito a veces instar pero las cosas se tienen que hacer responsables, entonces claro la ley dice que “ al que finalice una construcción sin estar debidamente regularizado con ella, hay que clausúrale la construcción y hacerle un derribó “ pero como hacerlo. Yo me he abocado en un reglamento el cual lo tengo casi listo, es un reglamento para establecer cómo es que se derriba, quién tiene a cargo el proceso de decir esta es la resolución final, para ordenar el derribo hay que otorgarle un debido proceso a la persona, eso no está en la Ley de Construcciones, la ley lo que dice es que “es que después de la inspección se le da 30 días para que la persona se apersone ante la Corporación hacer lo que en derecho corresponda, después de hace una segunda visita y si no se le puede dar otro plazo”. La ley no dice ni siquiera que plazo, hay municipalidades que por reglamento dan 8 o 30 días., pero eso es lo que hemos tratado de hacer a partir de este reglamento.------------ Aquí yo vengo a proponer soluciones, en la Municipalidad no existe el Reglamento de Construcciones, existe la Ley de Construcciones que es muy genérica y este es un reglamento que he trabajado mucho, espero tenerlo terminado pronto, por lo que le pediría a este Concejo Municipal que nos colabore para poder aprobarlo lo más antes posible, el mismo se le enviara a la Comisión de Jurídicos para que díctame lo que corresponda, entonces si nos vamos a este reglamento este viene es  a partir de qué momento la Municipalidad debe actuar y como debe actuar, para poder finalizar con un buen procedimiento, pero todo ese proceso debe estar reglamentado.--------------------------------------------------------- Con respecto a la patente, el 31 de julio 2019 el Departamento de Administración Tributaria de esta Municipalidad le giró una respuesta al señor Alcalde, donde le explica por qué no tiene patente esa actividad, y le dije “en respuesta a su consulta vía mensaje electrónico, le informo que la empresa CRISME DEL SUR S.A, realiza la actividad ganadera, dicha no está contemplada en la ley de patentes de este cantón, por lo que no cuenta con patente municipal, igualmente consulte con otras municipalidades y expresan las misma situación, ganaderías sin patentes y que solo dan en caso de que el ganado sea procesado. ---------------Con esto no estoy diciendo que la Municipalidad no va a poder cobrarle una patente a esto, pero si estoy haciendo mi mayor esfuerzo para analizar si esta Ley de Patentes que nosotros tenemos que es muy vieja necesita una reforma que es una ley entonces necesitamos colaboración de la Asamblea Legislativa y en el caso de que se llegue a entender de que no es necesario tanto una reforma, por lo menos una reforma al Reglamento de Patentes Municipales, porque si quiero dejar claro que aquí hay mucha actividad ganadera, y si ahorita nosotros a ese señor se le llegara a cobrar, él puede decir, está bien pero cobrarle también al que tenga 3 vacas en adelante, eso sería una injusticia, por lo que tenemos que establecer a lo interno de la Municipalidad una regulación clara que nos diga a partir de tantas cabezas de ganado con este control cruzado con esta institución vamos a partir de que sabemos cuándo ganado tiene una persona, y de ahí se le va a cobrar la patente, pero esto requiere un trabajo.---------------------- Con respecto a lo de la Sala Constitucional, nosotros hicimos el plan remedial, tenemos que tener claro una cosa, la sentencia de la Sala Constitucional no se aboca tanto al tema de permisos de construcción, si no a un tema ambiental y que la Municipalidad tiene cuota de responsabilidad y que desde ese sentido estamos haciendo todas las coordinaciones necesarias, ese plan remedial se va a enviar próximamente y estamos coordinando ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: ¿En ese plan remedial participaron las cuatro instituciones?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Han participado todas las instituciones que están en el plan.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Señor Presidente, es que viendo lo que los compañeros están exponiendo, me animo a decirles que tenemos que darle prioridad a este reglamento que es necesario, para lograr que la ley se cumpla, porque de otra forma no se va a poder, lastimosamente estamos desarmados por lo tanto tenemos que ponerle atención a este asunto y démosle prioridad a este reglamento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Yo quisiera preguntarle al Lic. Adolfo si en este reglamento en el capítulo concreto de construcciones sin permisos para aterrizando, porque aquí hay dos temas que nos involucran, el ambiental que ya quedo claro que la Municipalidad tiene que intervenir en asuntos dando hay violación a leyes ambientales y el más importante cuando hay construcciones sin permisos, me gustaría que usted se limitara a decirnos que pasa con las construcciones sin permisos en este reglamento qué usted está elaborando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Por ejemplo para leerles un poquito este reglamento establece a partir del Capítulo III, procedimiento, por ejemplo: Inspección “aplica para toda inspección u obra que se realice dicho proceso, está a cargo de los inspectores u oficiales de la Policía Municipal” que estamos valorando un reglamento a futuro.--------------------------------------------------- Efectivamente el reglamento va dirigido a toda construcción que después de una denuncia, se ataca a través de una inspección y un acta de clausura, en esa acta de clausura, se ponen los sellos y se le dice a la persona, por violación a los artículos tales de la Ley de Construcción en concordancia con los de la Ley del Reglamento Municipal de Construcciones se le previene de que se da 30 días para que su persona se acerque y haga todo lo que corresponde, y es aquí donde la ley es un poco permisiva porque la persona en este tiempo puede terminar la obra.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: A partir de cuándo comenzó usted a trabajar en ese reglamento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Este reglamento se viene valorando desde inicios de año, después del tema de la Sala Constitucional, fue cuando decidimos que era una necesidad y a partir de eso es que lo estamos haciendo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Es que aquí vimos hace como 3 sesiones de Comisión de Jurídicos, que Don Froilán dijo que había que darle prioridad algunos reglamentos y me hubiera gustado que usted  incluyera este.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Si se comentó, pero se confundió con el Reglamento de Obras Menores y después fue que yo hice la aclaración.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Si correcto, hay Reglamento de Obras Menores que es el que estuvo en disputa en algún momento, pero bueno, saquemos el de Teletrabajo es que el que tenemos y entramos de una vez a este.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lady Rojas Zúñiga, Regidora: Buenos días, dos consultas ¿Ese terreno donde esta esa ganadería, qué características tiene en el Plan Regulador?------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: Bueno en la imagen que les mostré, se veía que una parte tiene zona de riesgo, pero en esas parte no están las oficinas, otro sector está fuera de la zona de riesgo oficial que nos ha facilitado la Comisión de Emergencias y respecto al Plan Regulador, no está dentro de lo que está catalogado como casco urbano, si no en lo que se considera resto del área que es rural.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lady Rojas Zúñiga, Regidora: Por lo que entendí desde el 2015, que se han dado las notificaciones, ¿Hasta que no esté ese reglamento no se puede hacer nada?-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Hasta que no tengamos esto reglamentado sería irresponsable para los intereses de la Municipalidad, mandar a demoler algo sin tener el sustento jurídico.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lady Rojas Zúñiga, Regidora: En cuánto tiempo podría estar el reglamento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Depende del compromiso de todos nosotros que estamos aquí, no solo de la Administración Municipal, sino de este Concejo; yo establecí un periodo para la Sala Constitucional de 2 a 3 meses para tenerlo debidamente publicado y ya comenzar hacer uso práctico de él.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Si, en este momento yo comienzo una construcción y no solicité ningún permiso, y mañana llega un inspector de la Municipalidad, ¿Qué es lo primero que me hace ese inspector?------------------------ Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: El inspector en teoría tiene la potestad de poder entrar al lugar, el mide y observa, emite un acta de notificación donde indica las observaciones, ahí lo recibe la persona que este, entonces en esa acta se establece los 30 días, en muchos casos las personas tramitan el permiso de construcción y si no lo hacen se realiza la siguiente notificación que es el proceso actual, que es el que hay que revisar y modificar, se hace una notificación donde se le dan 72 horas y sino viene una final de 24 horas, de ahí se traslada al Departamento de Asesoría Legal Municipal, para que lo interponga ante la fiscalía.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Y por qué en este caso, no se ha hecho esto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc. Desarrollo Urbano: Si se ha traslado a la Asesoría Legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: ¿Y a la fiscalía por la desobediencia de este señor?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte Blanco, Enc Desarrollo Urbano: No.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Entonces Giovanni tiene razón, hay una permisividad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Sabemos que el procedimiento no esta tan adecuado, pero tenemos un procedimiento por lo menos para haberlo aplicado, lo que nosotros queremos es corregir lo que no esté bien.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Bueno, como decía Don Juan el tema de los permisos de construcción es un proceso aparte de este, de hecho los compañeros también me hicieron la observación, esto es una denuncia ambiental, pero yo les explicaba que esto es una cadena, entre más animales, más corrales, mas desechos y pues el sistema de tratamiento al cual se le dio sus permisos respectivos en su momento, no tiene la capacidad instalada para ese aumento de animales. --------------------------------------------------------------------Creo, que la parte de exigir las cuentas por parte del Gobierno Local, pues la presión ahora nos embarga, pero quiero dejar en claro que por ejemplo desde que llegó este caso a mis manos que fue el 9 de abril del año 2019, yo le mande un oficio a Don José indicándole cual era la línea de trabajo que yo con mi criterio técnico, le recomendaba a la Administración, y era comenzar a pedirle la rendición de cuentas a estas instituciones, haciendo el análisis como lo hizo Adolfo, pues encontramos que las otras instituciones a pesar de que ellos aplican sus procesos y demás también tienen falencias en los mismos, se les pedía respuesta constantemente las cuales nunca llegaban y tampoco nos aportaban hechos de los cuales uno pudiera decir procedamos, por eso la Municipalidad en la denuncia que estable el SINAC, nuestra una figura de apoyo, inclusive ese año con Don José, hicimos una gira al Tribunal Ambiental donde estaba la Fiscala en ese momento, la cual nos indicaba que iba en proceso de investigación, luego hicimos inspección y se llamó al Ministerio de Salud para exigir el seguimiento, se le envió una nota de parte de la Alcaldía a la Dirección de Aguas, preguntándoles porqué ellos no daban el permiso del vertido, teniendo esta ganadería permiso para su sistema de tratamiento, entonces encontramos criterios diferentes de las instituciones, que a la larga van afectar de una u otra manera.-------------------------- El 22 de agosto del año 2019, participamos con el Ministro de Salud, en la Mesa de Diálogo que se trazó una línea de trabajo a todas las instituciones que participaron y quiero dejar claro que hubo una comisión que se formó de parte de la comunidad que también nos acompañó y básicamente como se ha manejado el caso, la comunidad ha estado involucrada, allá tuvimos una reunión todos se expresaron, el Ministro dio sus criterios y estuvimos trabajando, y porque ahora todo esto, porque hay un Tribunal que está pidiendo cuentas especificas a cada institución y puso un plazo de 10 meses, después el Ministro estuvo acá, entonces no es un proceso que nosotros hemos estado esperando y eso si lo quiero dejar en claro, porque también el SINAC ha puesto la denuncia y tiene más de 5 años de estar en ese proceso y no ha tenido un fallo.---------------------- Esto es lo que nosotros hemos estado haciendo como dijo Adolfo no nos vamos a devolver, en el momento en el que Don Juan, presenta la denuncia y no se le da una respuesta, pues aquí está el expediente desde el año 2019, de todas las reuniones que nosotros hemos tenido con las distintas instituciones, desconozco la respuesta que se le da al denunciante en ese momento, pero también Gestión Ambiental como Desarrollo Urbano, tiene un expediente del proceso que ha llevado y estamos trabajando en eso. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Les agradezco mucho, me queda claro que necesitamos ese reglamento.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Buenos días, todos recordamos las denuncias que se han dado a nivel de la comunidad en relación con esto y yo quería retomar que el Ministerio en esa reunión de agosto del 2019, nos hizo una pregunta que creo aún no tiene respuesta, él le pregunto a la representante que estaba de la Dirección de Aguas que, si ellos habían dado el permiso para que la Ganadera CRISME DEL SUR S.A hiciera los vertidos al río Ceibo, la muchacha le dijo que no, que ellos tenían una solicitud de la Ganadería para hacerlo pero que aún no se había resuelto, en ese momento el Ministro de Salud dice, es que ahí es donde está el problema, es precisamente cuando hay un elemento fundamental para un permiso y la actividad se empieza a generar sin una resolución en ese momento, casi que el Ministro le dijo ustedes son los responsables de todo lo que se viene dando.-----------------------------------------------La consulta que yo quería hacerle Adolfo es la siguiente, aunque nosotros tengamos un reglamento basado en la ley, que enlace tenemos con estas instituciones de manera de que no nos veamos también con portillos abiertos, porque lo hemos visto no solamente con la ganadería sino con experiencias como los quebradores, de que la Municipalidad de Buenos Aires, ni siquiera se le consulta en relación con este tipo de cosas y son generadores de daños al ambiente, no solamente se tiene que buscar un proceso de legislación en relación con patentes, sino también que la ley de concesiones tenga que consultar a las municipalidades en relación con una gestión de este tipo .-----------La pregunta es si jurídicamente aunque tengamos un reglamento estas instituciones nos van a bailar la tabla o simplemente seguimos adoleciendo de esa consistencia como país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Lic. Adolfo Camacho Agüero, Asesor Legal: Hay cosas que nosotros podemos hacer sin depender de otras instituciones, por ejemplo lo del tema de construcciones y demás cuestiones porque son situaciones que por legalidad a nosotros nos corresponden, hay otros temas que si son de coordinación, y de ahí el papel ante el incumplimiento de otras instituciones es deber de nosotros levantar la voz, hacer lo que la compañera Limsay decía y eso es lo que ha dicho la Sala Constitucional, si lo vemos desde el punto de vista ambiental, ustedes tienen que denunciar lo que no se está haciendo y hacerlo público, pero las instituciones se crearon para hacer, entonces partiendo de esa premisa puedo decir que el papel de la municipalidad es coordinar y jalar el aire aquella institución que debe de hacer algo y no lo haga. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: Estaba comentado con Lady que estamos en la Comisión de Asuntos Ambientales, aquí estamos viendo el problema que tenemos con este reglamento pero aquí también hay un impacto ambiental, quería consultar si la Municipalidad cuenta con un reglamento o hay que elaborarlo, porque hay un impacto hacia el río ceibo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: En ese caso, todas las actividades están reguladas por instituciones, el tema del vertido de las aguas residuales, lo establece la Ley de Aguas, y ellos tienen que pagar por canon de vertido, yo les hice una observación a los compañeros porque básicamente en los temas que uno puede indagar es la evaluación del impacto ambiental que tuvieron que haber realizado para construir un sistema de tratamiento de aguas como el que tienen, creo que hay muchos procedimientos como en este caso, que la participación del Gestor Ambiental, a veces no se comprende, muchos como parte de estos procesos y al final de cuentas tenemos que trabajar en conjunto todo este tipo de temas, un reglamento específico no, como le digo el vertido de aguas como tal ya está regulado y le toca a la Dirección de Aguas hacer todo, al Ministerio de Salud regular a través de los reportes operacionales y ahí va la cadena, nosotros si tenemos esa duda con el tema de evolución de impacto ambiental, no solamente para ese proceso en específico si no para otras construcciones de acuerdo a los metros cúbicos que se vaya a mover y otros procesos que tiene que participar la Gestión Ambiental, como ampliación o actualización de la ruta cantonal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Está bien, hay mucho trabajo que tenemos que hacer para logar nuestros objetivos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 11:36 a.m. a 11:58 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Asuntos de trámites urgentes

Presidente del Concejo: Conversábamos temprano sobre la posibilidad de irnos incorporando a la nueva normalidad y que queríamos poder realizar la apertura del parque, no sé hasta donde sea posible, ya hemos ido entendiendo que esto es algo con lo que tenemos que vivir.-----------------------------------------------------------Por lo que queríamos plantear la solicitud al señor Alcalde para que solicite la aprobación de dar apertura al parque, las entidades darán sus pautas a seguir y veremos si son o no viables.----------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Ayer tuve la oportunidad de estar en una playa muy concurrida en Manuel Antonio, y estaba a reventar, ósea ya se está abriendo en todos los campos, cada quien iba con su burbuja.--------------------------Ahora para el tiempo que hubo bloqueos y manifestación fue cuando los casos de COVID-19 bajaron y nadie andaba con mascarillas ahí, y los casos bajaron,  entonces pienso que este recursos que tenemos aquí hay que abrirlo para el goce de las personas que nos visitan y los ciudadanos que se van a sentar al parque.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación realizar la solicitud a la Administración.---------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar al señor Alcalde que realice las gestiones correspondientes ante las entidades competentes para que nos permitan abrir de nuevo el parque. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Alguien más tiene un asunto de tramite urgente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: No sé, si usted sabe o solamente el señor Alcalde, se ha estado hablando del Centro de Transferencia que se podría hacer en El Remolino, tenemos de conocimiento de que existe como un contrato con la Municipalidad de Pérez Zeledón para podernos recibir la basura, la intención de lo que he escuchado es que ese Centro de Transferencia esté listo antes de enero, para no volver a firmar ese convenio con la Municipalidad de Pérez Zeledón, pero como no está el señor Alcalde, no sé si solicitar de manera escrita información sobre de que eso está en firme, porque si se puede dar antes del mes de enero muchos costos se podrían ahorrar como combustible, filtros, repuestos, entre otros.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con respecto a eso, lo que si hemos conversado es que con el convenio este o con la intención de que la Empresa MECO se quedara ahí quebrando piedra, hubo un compromiso de la Empresa de que a cambio de quedarse ahí quebrando piedra, ellos debían dejarnos la rampa hecha, pero eso al igual que esa parte de quedarse ahí no estaba incluido en el convenio con del Diquis, tampoco esta otra parte, entonces lo que hace falta es que el señor Alcalde deje ya, como una adenda a ese convenio las dos acciones, pero si hay un compromiso verbal hasta el momento, Limsay no que me ha manifestado es la preocupación de no tener ningún documento que la respalde y que se le va a ir el plazo para poder gestionar ante la Municipalidad de Pérez Zeledón, creo que si es importante que tomemos el acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Giovanni Fallas Campos, Regidor: El Alcalde había dicho que él estaba haciendo una modificación al convenio por la iniciativa de Don Juan, y dijo que iba a incluir ya las correcciones y lo iba a traer .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Tienen que hacer una adenda al convenio, lo que pasa es que no se ha hecho. Vamos a proceder someter a votación a solicitar a información.-------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Con la intención de garantizarnos que el proyecto de la rampa del Remolino con la concesionaria MECO está caminando, se acuerda solicitar al señor Alcalde, nos envié la documentación que avala ese proyecto con carácter de urgencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO V.
Informes de comisiones ----------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Nos habían enviado a comisión el caso sobre la denuncia que hay contra funcionarios y exfuncionarios del MEP, ya lo hemos visto, lo tanto hoy traemos la resolución de esta comisión la cual dice: DICTAMEN CAJ/CMBA-003-2020, con fecha 26 de octubre 2020-------------------
Transcribimos acuerdo de la Comisión de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal de Buenos Aires, de Sesión Ordinaria 09-2020, celebrada en fecha 26 de octubre del año 2020, que en letra dice: 
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Visto el acuerdo municipal tomado en Sesión ordinaria N°23-2020 en el cual se trasladó para pronunciamiento de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el expediente de una denuncia penal, contra funcionarios y exfuncionarios del MEP, y que fue recibido en la secretaría del Concejo Municipal; se RECOMIENDA al Concejo Municipal tomar el siguiente ACUERDO: Visto que, la demanda penal presentada para conocimiento de este Órgano Colegiado no guarda relación alguna con nuestras competencias legales, SE ACUERDA: No intervenir en este caso, hasta tanto una autoridad judicial no lo solicite de forma expresa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación acoger esta recomendación.-------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Acoger la recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos sobre el expediente de una denuncia penal, contra funcionarios y exfuncionarios del MEP. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINIDAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

Regidor Proponente: Melvin Cordero Campos 

Nombre de la moción: Dedicación prioritaria a la confección del Reglamento de Construcción por parte del Lic. Adolfo Camacho.-------------------------------------------Aclaratoria: Debido a que en este Cantón hay personas que hacen caso omiso a las notificaciones y que sin reglamentación no podemos hacer cumplir la ley.-Mociono: Para que este Concejo con carácter de urgencia tome el acuerdo de solicitar al señor Alcalde y al Licenciado interponer sus buenos oficios para contar con dicho reglamento lo antes posible para que entre en conocimiento de la Comisión de Jurídicos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Ya lo hablamos, es importante, una vez que Adolfo lo presente ya entrara la Comisión de Asuntos Jurídicos a conocerlo para hacerle las recomendaciones y observaciones.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Señor Presidente con respecto a eso, ya que se deriva de lo mismo, si me deja un sin sabor y tengo que decirlo; me he dado cuenta hoy con base a lo que exponen que el trato que da el Departamento de Desarrollo de esta Municipalidad a mi criterio es desigual, cuando he visto con mis propios ojos que se le sella, una troja vieja a una persona humilde y pobre, y no la dejan continuar hasta que no pague la multa en esta municipalidad los permisos, pero si se ha hecho de la vista gorda el Departamento del caso de la empresa CRISME DEL SUR, no es por otra razón, es porque tiene plata y la verdad es que tenemos que pelar los ojos y tener mucho cuidado en este accionar, porque según la ley es pareja para todos, la ley no es desigual, no podemos darle trato diferenciado a uno de otros y hoy lo puede ver que eso se está dando en esta municipalidad, esto me preocupa.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación la moción.------------ ACUERDO 13. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Lady Rojas Zúñiga, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 

Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los Regidores 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


     Juanita Calderón Bustamante

 Presidenta del Concejo 




      Secretaria a.i
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